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S U M A R I O
Parte oficial.  

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley aprobando la concesión hecha 

a la S. A. Tranvías de Sevilla” de un fe 
rrocarril secundario, sin garantía de interés 
por el Estado, que va desde Gelves a Pue
bla del Río, en la provincia de Sevilla.—Pá
ginas 2186 y 2187.

Otro ídem incluyendo en el Plan general de ca
rreteras del Estado, con la clasificación de. 
tercer orden, en la provincia de Lérida, la de. 
Rosost al Portillón {frontera francesa).— 
Página El 87.

Real decreto incorporando al escalafón oficial 
del Cuerpo de Caminos al Ingeniero D. Cán-. 
dido Fernández López.— Página 2187.-

Otro exceptuando de las formalidades de su
basta la contrata de ejecución de los tres 
sondeos propuestos por el Instituto. Geoló
gico y Minero de España, en la cuenca car
bonífera de Puertollano, y disponiendo 'sé, 
efectúen mediante concurso.—Páginas 2187 
y 2188.

Otro autorizando, el abanderamiento en Espa 
ña de las dragas y demás artefactos navales 
destinados al dragado de los puertos espa
ñoles y que haya sido necesario adquirir en 
el extranjero.—Página 2188.

Otro ídem al Ministro de Fomento para con
tratar, por subasté, la ejecución de las obras 
a que se refiere el proyecto de vías férreas 
de la zona del servicio del muelle, de Barce
lona.—Página 2188.

Otro desestimando el recurso de. alzada inter
puesto por D. Carlos Serva y Pickman, en 
representación de la Sociedad anónima Pielc- 
man, sobre ocupación de terrenos de dicha 
entidad.—Páginas 2188 y 2189.

Otro ídem id. de D. Miguel Rivero Rodríguez 
y D. Toribio Yícente Martin, y confirmando 
la providencia del Gobernador de Salaman
ca, que decretó la necesidad de ocupación 
de parte de fincas de los recurrentes.—Pá
gina 2189.Otro nombrando Ingeniero Jefe de pripiera

clase del Cuerpo de Montes a D. Joaquín 
Fernández Navarréte\ y Hurtado 'de Mendos 
za Página 2189.

Otro ídem id. de segunda clase del ídem Ídem 
a D, Santiago Muñoz Gómez-—Página 2189.

Otro [reedificado) disponiendo la constitución 
de un organismo con el nombre de Comité 
Central de las Confederaciones Sindicales 
Hidrográficas.^ 2189 a 2191.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto admitiendo a D. Juan Florez Po

sada la dimisión que ha presentado del car
go de Subdirector, de Industria.— Página 
2191.

Otro• nombrando Subdirector de Industria a 
D. Manuel Alonso Martos.— Página 2191.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden nombrando Vocal electivo dé la 

Junta Superior de Beneficencia a la exce- 
l,enísima señora doda María de la Miseria 
cQrdia de Vejarano y Cabarrús, Vizcondesa 
de San Enrique.— Página 2191.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se considere a D. Ge

rardo Pastor Tortosa renunciante del car
gó dé Guardián de. Prisiones.—Página 2191.

Oít/ís ídem queden amortizadas dos plazas de 
Oficiales del Cuerpo de Prisiones, y que 
con su dotación se nombren cuatro Guar
dianes de Prisiones.-—Página 2191.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a los señores que 

se mencionan, propietarios de Empresas dé. 
automóviles, para satisfacer en metálico rei 
importe del Timbre de. los billetes dé via
jeros que expiden.—Página 2191 a 2193.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden disponiendo se considere anulada 

la creación provisional de las Escuelas na
cionales que figuran en la telhdón qiié sé 

. inserta*—Página 2193.
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Gtfa ídem se anuncie a oposición^
tum o de Auxiliar es, la Cátedra de 
Derecho Mercantil, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Tjx Laguna1— Páginas 2193 
y¡ 2184.

Qira~ resolviendo expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Valleras 
{Madrid) solicitando la creación de 
dos Escuelas nacionales graduadas 
de niños.— Pagina 2194.

ÜHva: Ídem consulta,s formuladas por 
los Presidentes de ¡as Comisiones 
calificadoras provinciales de las opoi 
simones a ingreso en el M&g:;i$tvnio¿ 
nacional.— Pág ina 2194,

Ministerio de Fomemtá»
Reales órdenes disponiendo que las 

Comisarías, regias que so  indican 
queden constituidas; por tos señores 
que se mencionan.— FÚg-ina® 219:4' y¿im. ’ •

M M lsierio de T raba jo  y  Previsión.
Reales, órdenes resolviendo expedien

tes incoados por las, Sociedades, que 
■ m  ifrdicm: mMciMnáo*, beneficio.» del ,

; EMudo para casas de su propiedad*. 
PÚgpna 2195.

M  raí designmidó par,m el cargar de Vh- 
aepresitíente deí. Comité paritario 
ináérloaali da: Antes Blancas* (¡Rimar 
daría) , dé: ÚMpá&eom m JQL Eme, La* 
r m  D íaz Beni to i-—Pag ina 2 Í.\95*,

Mí ras- dispon i endo que los Comités pa
ritarios que; se mencionan ggi&dem 
constituidos en  la forma que se in
dica.— Páginas 2M5> y¡ 2196,

Mira Mctmdú Vm mgim que* se e:opm¡~ 
saiir relwtmm w t e  subém eiones déU 
EMudo a las Escuelas del Trabajo. 
PWgfinam 2186* 21?9% ;

. §teOi {rectifiaadfá)' disponiendo? que W  
Comité paritario interlocal de Si- 
W m rgia, WeMM&rqik ip <tem$Mmy.dfc 
MMllá, q3uede comtMuMo m  la fpr-> 
mea que m  Zi@7L

Ministerio de Ekenom iA  Nacional.
Seali orden oisponiendd que ¡m Cbmi- 

sióh Mixta, Asesora e  Informadora

de la Madera quede integrada en la 
forma que se indica.^—Página 2197. 

Otra ídem, quede sin efecto la resolu
ción del Registro dé la Propiedad 
Industrial y Comercial de 10 de 
Enero del corriente, por la que se 
concedió a D. Francisco Cózar Ló
pez el registro de modelo número 
6.131.— Páginas 2197 y  2198.

Otra ídem quede firm e la resolución 
del Registro de la; Propiedad Indus
trial y ComerciaL por la que se de
negó a D¿. Evaristo Juncosa Pane- 
Ua eli registro de la marca número 
60.472.— Página: 2198.

Otra anulando la, resolución del Re
gistro de la Propiedad Comercial e 
Industrial, por la cual se otorgaga 
a Laboratorios Cabreros la marca 
número 67.917. —  Páginas 2198 y  
24199.

Qtm nombrando Comisario Regio para/ 
l¡a¡ Escuela dé Ingenieros Industria- 
lies de Barcelonm a I). José Marías 
MUd y Camps*— Página 2199:

Administración Central.

PRUeiDÉNGlA DEL CONSEJO DE MíNISr 
trob :— $bcr etaría general de Asnil
los- Exteriores.-—Sección de Comer- 
ció :— Concediendo el “ Regium exe
quátur” a Los Cónsules del cxtmm- 
jen o que se mencionan. —  Página 
3 i 9H:

Justicia y  Culto.— Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos ¿—  Rectificando algunos errores 
padecidos al publicar ew la Gaceta 
del 9 d ét actual el Programa por 
qpte han de regirse las oposiciones a 
plazas de Oficial'l dé tercera clase 
d el (Bigrpw admiMsVraMvo de este 
Mmisterio.— Página 2499':

| Hacienda.— Dirección general de T e- 
ir soasaría*. y  Contabilidad:— Acordando
' que eV día 1.° de A bril próximo? se
j abra el payo dé la mensualidad1 co^
í m iente a las Clases' acñvas, pasivas,
I Clero? yj Religiosas en clausura, y
i que loa asignación deV materia# se
| verificará sin previo aviso el día 61

del mismo mesa— Página 21991

In stru cción  p ú b l ic a -  Dirección ge^ 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundar-i a*.— Con ced ía  do audienc ia a 
los írepresen tan tes e in teresados, eri 
los benef icios de la. Fundación insh 
tituída en Álava por D. Pedro An
tonio de Escuza.— Página 2199.

Anunciando al turno de oposición la 
Cátedra de Derecho Mercantil, va* 
cante en la Facultad de Derecho dé 
la Universidad de La Laguna.— Pá.-', 
gina 2199.

Dirección general de Primera ense
ñanza*— Concediendo audiencia-- a los 
representantes e inte cesados en los 
beneficios de la Fundación wMitm-. 
da en Ayam.onte {Uuelva) por doña 
Francisca Martínez Molino, denos 
minada uEscuelas de la Santísima 
Trinidad y Nuestra Señora de las, 
Angustias ” .— Página 2300.

Fomento.— Dirección general de Obras 
públ i cas.— Personal y Asuntos ge^ 
neralte.—  Concediendo un mes- dé- 
Ucencia por enfermo al Delineante 
primero de Obras públicas I). Mn-> 
riano de Santiago Ctviddnes, afectó ’ 
a la Jefatura de Salamanca.^-PágU 
na 2308.

Circuito Nacional de Firmes especia-* 
■les. —  Adjudicando definitivamente,j 
a D. Ginés Yalera Navarro la eje-'' 
cución de las obras de pavimento] 
adoquinado de los kilómetro#. ITfflÉ 
y  17,734 dé la carretera de Alto dé. 
las Malayas a Murcia, travesía de] 
Eíéñe, provincia de Alicante, por lá 
óaníidáá de 35.238 pesetas-—NPáigU 
na 2:300;

Economía Nacional.— Dirección gene-: 
rali • de Agricultura, —  Personah—- 
Concediendo un mes de licencia poií 
enferm o a D. Luis Martínez Remé, 
inspector de Higiene y  Sanidad, pe-,
cuartas, con destino en la Aldimna
de Alós> {Lérida).— Página 2300;.

A N E X O  Ú N IC O .- B O L S A .- S U B A S T A S .-
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.- ANUN
C IO S D E PR EVIO  PAG O .- ED ICTO S.- 

CUADROS ESTADÍSTICOS..

\ ^ N T B N c m s d® bA S a la  de l o  Conten-*\ CIOSOADMINIBTRATIA^O' DEL TríBUNAIÍ
: Supremo.— Final del pliego 6.

P A R T E  O F IC IA L

S. M . el R E Y  D on A lfonso X III 
4 b 9t g.), S, M. la

Migenia, S. A, II, el Principe íi? 
Acamas e Infantes y  «tenis parsoim; 
ife: &, Auguata Real’ Eamilio, contánúat’ 

HiBxê ŝ  eaii m itapoHcl'anlSet saltrdl

 MINISTERIO DE FOMENTO
 EXPOSICION

SEÑOR: La Sociedad anónima Tran
cias de  Sevilla ha solicitado en: dh- 
jidw toM u la o d e  un. herró* 

M»' suhvemióh nF 
Ip^antia die intenéB per eij ÍMfeido;

dfe GdlVeB a; Puehlh del: Elo, en la pro-: 
vimm te  Sevilla* éon suáecidiii a. la ley 
te  23. te Febrero de acoruipâ
tente a la instancia resguardo de %  
Caáa, general de Pépósitos,, .acredita- 
Íívq de haberse .constituido fianza, en., 
auantía suficientes íu enhrir el; toporo 
te teh i  per 180 del presupuesta calcu-̂  
l̂ dt? • para lh construcción dh este fe- 
rracarrii; conforme a id precepiaxate' 
m e¡l páfícaío último-j tel a rru te  2§

! de la expresada ley, cuando se pre  ̂
i ténáe disputar dh derecho a la: .expea*"
| piación forzosa o  algpim, de ¡jos hener 
jfifeioe: qi|p señalan &h anttfinte 2f-4-te  la» 
in iik iia le y i
í Trami&tdh el expediente de este:
: rrocarril con todos los requisitos y  
fimmalldhdes en m caso: exigidas* pofc 
feáll órdhm fecha T te Marzos te 19®  
ser* temg# Im coneesióni a

anónima, Thanvfás de Sevilla,, pettóo^ 
nardavdel mimm* secundaria ,̂ siií 
gurantte te juteré^ por el Estado  ̂WÉ 
dfereello m la expi^iteión fórzgsa y 
con tos benefició^ consignad« m di-

PriMpttente «f párrafg aegjmdoi 
; del 23? dh lia citada Bf
! rrc^arrlies que cuando lá concebida 
i te unj ferrocarril implique l& pLeupá̂
1 ción te> terrenos del Estado,, $ B ex- 
propiacióíi forzosa del dominid privlfc 

|da o corporativo^ se someta u Si ip íte 
i baciófit de* lai tetes, y sollsiSate prog 
Jel? c«cesd<marid de este 
íque se ratifique su: concesión pOíS mt- 
, dio te un. Beal tecreto-ley^ | p |  M 
h?a hecho en casos análogos*,

I d o »  te  ísS:.D* M
] $ timrn m solieitó acpgppá S
J §mmm- m liiteficlÉ
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d e l m is m o  y  o s la n d o  e n  susp e nso  la  
fu n c ió n  de las C o rle s , es ju s to  acce
d e r  a lo  a h o ra  s o lic ita d o  p o r  e l co n 
c e s io n a r io  de' é s te ; y  en su v i r t u d ;  e l 
M in is t r o  que  s u sc r ib e  p re s e n ta  a la  
a p ro b a c ió n  de V . M. el s ig u ie n te  p ro 
y e c to  de R eal d e c re to - le y

M a d r id , %2‘ de M a rzo  de jí9@&
S E H Ü R :

A L. R P. de V. M,.
R a f a e l  B^ENJÜMBA y  BURÍNy

R E A L  D E C R E T O -L E Y  
Uúm* S&G WW' a c u e rd o  eow M i C o n se jo  de M i

n is t ro s  y a  p ro p u e s ta  d e l de P o n  vento-, 
Y é n g a  m d e c re ta r  lo  s igU íto n to : 
A r t í c u lo  ú n ic a  S© a p ru e b a  la  co n 

c e s ió n  h e ch a  a  :B¿. A , T ra n v ía s  de S o* 
Vid la  de u n  fe - irro e a m í; seeuridaiJiio,. s in  
g a ra n t ía  de in te ré s  p o r  e l E s ta do ,, quo  
Via desdé Ge lv e s  a P ueb la - d e l R ío* en 
la  p ro v in c ia  de S e v illa , o to rg a d a  en 
u s a  de las  fa c u lta d e s  q ue  c o n fie re  e l 
á r t íe u lo  27 de la  le y  de F e re o e a rrü a s  
s e c u n d a r io s  de  23 de F e b re ro  de 1912; 
p o r  e l M in is te r io  de  F o m e n to , según  
R e a l o rd e n  de  7, de M a rzo , de 1929* 
d is f r u ta n d o  es ta  co n ce s ió n  d e l d e re 
ch o  a la  e x p ro p ia c ió n , fo rz o s a  y  de
m á s  b e n e fic io s , G onsigpados en  e l ar~. 
ih m lo  2* de, d ic h a  ley ,,

Dada ea Palacio a veintidós de. Mar-  ̂
fe, de mil novecientos veintinueve.,

Wfoktím* de ^Qwmtúi
BjííWUMEA. Y  B im iN .

R E A L  D E C R E T O -L E Y  
Wúm. 927*

D e  a c u e rd o co n  M i C o n c e jo  d e  
M in is t r e s ;  a  p ro p u e s to  d e l dé  F ft-v  
m e n tó , *;

[Vengo en  d e c r e ta r  Ib  s ig u ie n te :  ^  
A r tíc u lo ., ú n ic o .  Se in c lu y e  e n  e l! 

P la n  g e n e ra l ’ de  c a r re te ra s  d e l E s ta 
d o , con  la  .c la s if ic a c ió n  de  t e r c e r  ? 
o rd e n , en la  p r o v in c ia  d e  L é r id a ,  la¡ * 
de  B oso st a l  P o r t i l ló n ,  í ^ r o n to r á i  i 
f r a n c e s a ) . I

B a d to  en  P a la c io  a, v e in t id ó s  ctej ? 
M i s » ,  e fe m i l  n o v e c ie n to s , y ^R rtjh - r 
n u e ve * . s j

A L F O N H Q
ni/ Ministra da Fomento,,

. [Samas,* BJbnjrjmsa x Burin.

EXPOSICIÓN
S E Ñ O R : A u to r iz a d o  p o r  R e a l d e 

e r e io - le y  dé, 15. d é l. c o r r ie n te ^  e l  M K  
n ie t r o  q p e  s u s c r ib e  p a ra  in c o rp o ra n  
a i s e rv ic ia -  a c t iv o  d e l E s ta d o  a  lo s  
a a t irn tó s  In g e n ie ro s  de E a n tin o sv  q p o

h a y a n  o b e rü d o  sus l í ta lo s  co n  la  de
n o m in a c ió n  de  “ e x te rn o s  o l ib r e s ” ',

■ a te n ié n d o s e  a  las  c o n d ic io n e s  q u e  en 
aquél, se e xp re sa n , y  co m p ro b a d a , 

p o r  !ia  J u n ta  C a lif ic a d o ra  de P e rs o 
n a l de In g e n ie ro s , la  c o n t in u id a d  y 
e fic a c ia  de. la  p rá c t ic a  p r o fe s n n a l  
q u e  e x ig e  e l a r t í c u lo  2.° de d b h o  
Realt d e c re to , del In g e n ie ro ,  de C a 
m in o s  D . C á n d id o  F e rn á n d e z  Lér %  
de c u y o  e x p e d ie n te  r e s u l ta  es, o: 
c o m p re n d id o -  en  e l a r t í c u lo  k° o e l' 
p re c ita d o , R ea l, d e c re to , p o r  h a b e r  
e x ce d id o  d e  la  e d a d  de v e in t i t r é s  
a ñ o s  a su» in g re s o  én la  E s c u e la  E s 
p e c ia l,  ú n ic o  m o t iv o  p o r  e l q u e  se, 
le  d e c la ró ' In g e n ie ro :  l ib r e ,  va  q u e  
se s u je tó  a la s  m is m a s  d is c ip l in a s  
q u e  los  a lu m n o s  o f ic ia le s  en s u s  es
tu d io s  te ó r ic o s  y  p rá c t ic o s  d e n tro  y  
f t ie r a  de ¡la E é o ire la , d e b ié n d o s e  h a 
c e r c o n s ta r  ta m b ié n  la s  e s p e c ia le s  
.c o n d ic io n e s  q u e  en 61 c o n c u r r ía n  
cu a n d o  em pezó ' s u s  e s tu d io s  en la  

• - I& cU B lá * $ q i ie r l¿f& p u e s to ; &?* m a n i
f ie s to  s u  e x p e d ie n te  y  d o c u m e n ta c ió n , 
q u e  le  a c o m p a ñ a , en  los» q u e  se de*- 
m  u e s t e ,  q u e  s in* s a b e r  lee  o n i  e s 
c r i b i r  cu a n d o  c o n ta b a , d ie z  y  ocho* 

i años* d o  e d ftd , y  e n  s itu a c ió n  b fe n ¡ 
p re c a r ia v  l le g ó  a  o b te n e r  en  c u a tro *  
años* t e r t í t u l o s ,  G o a to d o r  y  P ro 
fé s e n  m e r c a n t i l ; .  y  ó í  de  B a e R Ü Iw ,, 
c o rr m aU dfetá&sf d e  h o n o r  y  n r e m iW  
e x t r a o r d in a r io ^  en; to d a s  la s  a s ig 
n a tu ra s ,  h a b ie n d o ; te r m in a d o  s m  c a 
r r e r a  dé In g e n ie ro ,  s in  p e r d e r  c u rs o ,, 
co n  la  p ro m o c ió n  d é t  año*- F92fí.

E l  M in is t ro *  q u a  s u s c r ib e , Wetíé Iá l 
•honra*. d ^  su m e to p1 W-lfá á p í*o b lio iP h l 
da Y. M, él adjunto proyecto de Dé-, 
creto.

Madrid, 8 0  <fó MaMd* lev hfi&SL
SEÑDR:

A L 1 P  da V. M.,
R a f a e l  B f n .t u m e a  y  B u r í n

R E A L  D E C R E T O  
Kúítí. 328

De acuerdo> con MF Conpe jiq dé Mi
nas too si y  w propuesta déP <fe F in 
m m t t i *

;Ytag(r en décretár l«y- s%uiéntov 
ArMoulb únicas Quefe innorporá- 

|  dhí adi EBéalafife ofibiat dhll Eue^po 
1 Nacional dé to^erúoror dn Ctimmosj 
S Fanales y r Pumtos;, v m  vtoturt W  
i die^uéste en é l (Realj décreto^iéy/ nú-  ̂
; m e r a  ém ís5> d é h  c Q m e n i%  m mñ 

a r t í c u lo s  %t, 2.* yr e t  Bi^iéro 
D. Eáardido F te á n d e ^  LópéKi ocuf 
pando e l último puesto entré loar d# 
su promoción dé̂  salida de j a  Escuer 
la dél año 192:1.

D a d o , e.n P a la c io  a v e in t id ó s  d (| 
M a rz o  de m i l  n o v e c ie n to s  yei¿\ti-* 
n u e v e . ¿

ALFüjNSíJ;"
El  M iiiiu'j o cíe F om en to ,

R a f .vkl B fí^ í u m e a  y  B u r i n .

E X P O S IC IO N
S E Ñ O R : L o  so m e ro  de la s  la b o re s 

e jecutada .s  hasta , e l día; en» la  cuenca ' 
i c a rb o n í fe ra  de P u é r to lla n o , q ue  n o .b a t í  

pasado de los  250 m e tro s  d a  p ro fu n -^
, d id a d , y  lai c o n s id e ra c ió n  d»-. que» \$ 

c u b e ta  r ic a  de la  m is m a  p u e d e  a D  
. oanzar» aun . a d m it ie n d o  la  e x is te n c ia  
i de p lie g u e s  s i lu r ia n o s  en* su j fo n d h ,
. u n  e sp e so r s u p e r io r  a; L 0001 m e t e s .
, lo  que  p o lim ito  p re s u m ir  la  e x is te n 

cia; de n ue vas ; capas* e x p lo ta b le s , acón-: 
se ja n  la p e r fo ra c ió n  de: tre s : sondeoaí 
d e n tro  de d ic h a  zo na , c u yo  o b je to  ©g 
c o rrp í 'o b a i la , p ro lo n g a c ió n  e n  p ro n  
fu n d id a d  rie l: y a c im ie n to  c a rb o n í fe ra  
e x is ie n te  en e lla . f

N o  es n e ce sa rio * e n c a re c e r é l g rá ! |  
in te ré s  e co b ó m ico  y  s o c ia l q ué  ofreJC$ 
la  p rá c tic a  dé es ta  c lase  de in v s t ig á ^  

í c ie n e s , to o ie n d ó  p re s é n te  q u e  esh( 
p ró x im o  e ll. ^ o ia m ie n t o '  de l a r  o a p á t 

j de ca rbóT if ho*y re e o n o c iü a s  cooaoÉé l e x p lo ta b le s ; en  d ic h a  c u e m ^ i, y  qp i( 
i es m m in e n to  la  anx'Siiaza dte p a ir^ ^
¿ I te c íd P ;  d o • las< m in a s : q u e  a u n  n a a #  

c h a n  en, e iltu , l.a>que» s e r íá  lam e g n tá b lifj 
I a p a r to  d é l g ra v e  p e r ju ic io »  q pe  f U f  
| p re s e n ta r ía  pana l a  E c o n o m ía  n á c ib *
: n a l p o r  la» p é rd id a  de u n a  rsmmt.- 
, t ra té g ic a  de la  e x c e p c io n a l im p o r t a i í |  
i to i .c ia  de l a  cu en ca , de P u e r to l la J i|
I p o r  s in  s itu a c ió n , geográ fica .,, |
f C o n s id e ra n d o  q u e  la  e je c u c ió n  <li§
• tos tra b a jo s  de sondeo , de  ín d o le  rmf. 
j  d e l ira d a , re q u ie re  persom aJ yr m áílfe*
’ r i a l  m o d e rn o  y  e s p e c ia liz a d o , q p $
; o f ie z c a  p o s it iv a s  g a ra n tía s , ,  s ie iú | |  
f c o n v e n ie n te , p o r  lo  ta n to ;  la  á p l i c #
! r ió n  d e l a r t ic u ló  52 dé la  lé iy  d é  A &
| m iñ is to a c ió í i !  y  G ó n tá b ilid á d  d é  Iá  H g f  \ e ié n d h  p ú b lic a ,  re a liz á n d o s e ; e s f ts  s b í f i | ‘ 
J déos p o r  c o n tra ta ,  m e d ia n fé  concuSCl sov y  n o  p o r  su b a s té . i- f
I  E U n d ád o  en  la s  p ré é é d é n to s  
id e a c io n e s ; éh M h is t r o  q u é ; ® u s c r i® g j 
’  de a c u e rd ó ' c o n1 e l G o n se jo  d é ' M in S ^
I t ro s ,  táénoi e lt h o n o r  d o  s e i f ié lé r  %
| a p ro b a c ió n  dé; Y . M , e l s im ie n t e  p t íg lf  } ye s to  d é v D e ^ t lh  f l 1
I  M iid r l t í j  2E  W&, M t to o  $© lr9®9. j

bmamA t .  R. P .M
Ra&asc, BÉNJUMiMt ;'% B S tm ís

REAL DECRETO \NÚm. 920; ¡Á
|  a c u é rd e  co n  M i G c p s i j^  ¡dé MÉÉ 

» n ié to o s  y  p ro p u e s ta  d é l, d if t
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Vengo en 'decretar 1c siguiente:
‘ Artículo 1.° Con arreglo' a lo que 
preceptúa <-1 artículo 52 de la ley de 
Adm inislr ción y Contabilidad de la 
[Haciende pública ele 1.® ele Jai:o de 
#91 i, queda exceptuada de las form a
lidades de subasta, y se efectuará me
diante concurso público, la contrata 
jde ejecución de los tres sondeos men
cionados en la correspondiente pro
puesta del Instituto Geológico y Mi-: 
fiero de España, 'y  situados en los 
puntes que en ella se fijan de la cuen- 
|a carbonífera de Púertollanó (Ciu-: 
0ad Real). •

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
'Fomento se dictarán las disposiciones 
Aclaratorias y complementarias para 
Al cumplimiento de este Real decreto.

Dado n Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFO NSO
j El Ministro de. Fomento,

/JRa f a e l  B enjum ea  y  Bu r in .

EXPOSICION 
 SEÑOR: El Director Gerente de la 

¿Impresa generar de Construcción, So
ciedad anónima,, ha solicitado una 
Aclaración a Ja ley de Protección a la 
•industria nacional en el sentido de 
ifüb. sin faltar al espíritu de la mis- 
JJpa; se admita la importación y aban
deramiento definitivo en España de 
Jos trenes de dragado si la industria 
fe c ion á l no puede suministrarlos den
t r o  det plazo y en las condiciones téc-r 
[picas y; económicas exigidas por los

tiiego-s que rigen en las subastas o 
o n cursos.

\ Funda la petición e<n que un tren

Í
e dragado reúne casi siempre todas 
sas circunstancias necesarias p a r a  
[ue se permita su importación t y 
bauderamiento en España; en que se 
raía de un material que por ahora 
to se construye ni puedo adquirirse 
n España dentro de los plazos que 
e imponen en los pliegos de eondí- 

$biones que rigen en las : subastas y 
Éoncursos, y en que no puede hacer 
Jía competencia a la industria de trans
f e r i r á  navales, ya que ni una draga 
|ii un remolcador de: gran potencia y 
Éxiguo tonelaje, ocupado todo él con 
las  máquinas motoras, puede dedicar
se  al cabotaje.
r. Los fundamentos que expone el pe- 
iiicionario son de tener en cuenta pa- 
f e  justificar que el material de draga- 
'100. en tanto no se construya en Es- 
¡paf.o. pueda importarse del extranje
ro , a fin de evitar los perjuicios que 
$£ ocasionan para la buena marcha de 
f e  obras marítimas, existiendo ade

más la razón de la diferencia impor
tante de coste que., a igualdad de con-, 
diciones, existe hoy entre el material 
de dicha clase que han ofrecido las 
Casas españolas y  el de las extranje
ras, motivo p.or el que ha sido nece-. 
sari o en varios c a s o s  declarar de
spertó el prim er concurso a fin de 
poder celebrar el segundo admitiendo 
la concurrencia’ extranjera.

En atención a lo expuesto, el M i
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejó de Ministros, tiene Iai honra 
de someter á la aprobación de VuesH 
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 22 de Marzo de- 1929.

SEÑOR:
A  L. R. P. de y . M.,

Ra f a e l  B enjum bA y  B urín .

REAL DECRETO 

Núm. 930
 A  própué^ta del Ministro de # o - ' 
mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente ;
A  r t í c ú 1 o único. Be autoriza el 

abanderamiento en España de las 
dragas y d e m á s  artefactos navales 
destinados al dragado de los puertos 
españoles y que haya sido necesario 
adquirir en el extranjero, previos, 
siempre, la justificación de la necesi
dad de su adquisición para las obras 
de puertos y el informe favorable del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l Benjum ea y  B u rin .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 20 de Septiembre de 1928 el pro
yecto de vías férreas de la zona de 
servicio del muelle de Barcelona, en 
el puerto de dicha capital, se ha tra
mitado el expediente relativo a la eje
cución de las obras mediante subasta.

Se ha oído el dictamen del Consejo 
de Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el parecer de dicho Alto 
Cuerpo consultivo y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros* tiene la honra 
de someter a< la aprobación de V. M. 
el adjunto proyectó de Decreto. ■

Madrid, 22 de Marzo de 1929.

SEÑOR: ...
A. L. R. P. de V. M.»

Raf a e l  B enjum ea  y  Bu r ín ..

REAL DECRETO 

Núm. 931
A  propuesta del Ministro de F o

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al M i

nistro de Fomento para contratar, por 
subasta, la ejecución de las obras a 
que se refiere el proyecto de vías fé 
rreas de la zona de servicio del mue
lle de Barcelona, en el puerto de la 
capital del mismo nombre, proyecto 
aprobado por Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1928, y  cuyo presupuesto 
de contrata importa la cantidad de 
seiscientas diez y siete mil doscientas 
cincuenta y seis  pesetas treinta y dos 
céntimos (617.256,32), con cargo a los 
créditos del presupuesto extraordina
rio aprobado por Real decreto-ley de 
9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil* novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  Bu r in .

REALES DECRETOS 

Núm. 932
Visto el recurso de alzada interpues

to por D. Carlos Serr a y Pickman, 
Marqués de San José de S e im  en re
presentación de la Sociedad anónima 
Pickman, contra el decreto del Go
bernador c iv il de la provincia de Se
villa, dictado en 10 de Enero de 1928, 
previos los informes favorables de la 
Abogacía del Estado, Jefatura de Obras 
públicas e Ingeniero Director de las 
obras del puerto de Sevilla, declaran
do la necesidad de la ocupación de 
terrenos de la Sociedad recurrente en 
término municipal de Sevilla, ron mo
tivo de las obras del Plan aprobado 
por Real decreto de 24 de Marzo de 
1927 para la mejora del puerto de di
cha capital m

Vistos los preceptos de la ley /de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, los concordantes del Regla
mento dictado para sil ejecución de 
13 de Junio del mismo año, Real de
creto de 24 de Marzo de. 1927 apro
bando el plan de obras, para la me-, 
jora del puerto de Sevilla y los in
formes producidos en el expediente

Considerando que en éste trámite 
del expediente sólo se puede recla
mar contra la necesidad de la ocupa
ción, y  en modo alguno contra la uti-» 
lidad de la obra, que queda resuelta 
ejecutoriamente por la declaración dé 
utilidad pública, según dispone .el ar
tículo 17 de la ley de Exorno tac ton



Gaceta de Madrid.:—N úm. 82 23 Marzo 1929 2189

forzosa, y en el caso presente la Com
pañía anónima Pickman se limita a 
Reproducir las alegaciones que for-* 
piulara en su tiempo en el período cite 
información pública contra el pro
yecto de obras de mejora del puerto 
‘de Sevilla, que fueron .desestimadas 
fcon la consiguiente aprobación de di- 
felio proyecto por Real decreto de. 24 
de Marzo de 1927 citado, cuya resolu
ción e¡s ejecutoria, y no cabe contra 
tell-a recurso alguno;:

Considerando que el criterio su sien-, 
;tado por el Gobierno civil en la pro
videncia impugnada se baila reforza

do por los informes favorables emi
tidos por la Abogacía del Estado, Je
fatura d¡e Obras públicas e Ingeniero 
¡Director del puerto de Sevilla: 

Considerando que, a mayor abunda- 
Smiento, los peligros que señala para 
tel futuro la entidad reclamante han 
de ser obviados seguramente en el 
¡tercer período del expediente, cuando 
Jps peritos emitan dictamen sobre el 
¡justiprecio, de la ñuca expropiada,

A propuesta del Ministro de Füt 
diento, t

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de al

zada interpuesto por D. Carlos Sorra 
¡y Pickman, Marqués de San José de 
jSer.rá\ en representación de la Socie
dad Anónima Pickman, dejando firme 
la providencia dictada por el Gober
nador civil de Ja provincia de Sevilla 
[en 10 de Enero de 1928, declarando 
Ja necesidad de la ocupación de te
rrenos que se expropian a dicha en- 
lieted en el término municipal de Se- 
iVilla con motivo de la ejecución de 
Jas obrâ s para la mejora del puerto 
pe Sevilla, cuyo proyecto fuó apro- 
|>ado por Real decreto de 24 de Mar
io  de 1927.

Dado en Palacio a veintidós de Mar- 
feo de mil,novecientos veintinueve,

ALFONSO
¿ El Ministro de Fomento,
¡Rafael  B enju m ea  y  B u r in .

Núm. 933
 Vistos los recursos de alzada for
Rnulados por D. Miguel Rivero Rodrí
guez y D. Toribio Vicente Martín con-: 
|ra providencia dictada por el Go
bernador civil de la provincia de Sian 
lárñanca, con fecha 20 de Octubre de 
9928, decretando la necesidad dé ocu
pación de parte de fincáis de los ré-r 
'currentes para la imposición de ser
vidumbre. de paso de corriente eléc-? 
¡trica por D, Valentín Solórzano, pre-: 
feo proyecto aprobado y declarado de 
utilidad pública para ;.el e^ahtecí-

miento de alumbrado eléctrico en el 
pueblo de Fuentes^ de Oñoro; y 

Resultando que, en virtud de los in
formes favorables del Ingeniero autor 
del proyecto, Jefatura de Obras pú
blicas, Comisión provincial y Aboga
cía del Estado de la provincia, el Go
bernador civil decretó la necesidad de 
ocupación de los terrenos de que se 
trata, cuya resolución fué recurrida 
en alzada por sus propietarios para 
ante este Ministerio, alegando como 
argumentación para sus recursos la 
de que. puede fácilmente hacerse la 
instalación de la línea bordeando el 
camino de Espeja a Fuentes do Oño
ro, evitándose de esta forma el tener 
que atravesar las fincas de que son 
dueños: : ; I :

Vistos la Ley de 23 de Marzo de 
1900, el Reglamento de 7 de Octubre 
de 1924, el de 27 de Marzo de 1919, 
la Sección segunda de la de 10 de 
Enero de 1879 y Reglamento de 13 de 
Junio del mismo ano, así pomo los in-: 
formes obrantes en el expediente: 

Considerando que , las. pazones ale
gadas por los recurrentes no pueden 
ni deben ser, estimadas, no sólo por 
ser fundadas en c on ven i ene i as p a r- 
ticulares, sino, porque de ser acepta-: 
das. equivaldría a la modificación de 
un proyecto previamente aprobado y 
declarado como de utilidad pública, y 
cuya modificación no es procedente, 
según se manifiesta por los informes 
técnicas que obran en el expediente: 

Considerando que en los referidos 
informes se hace constar, para mayor 
abundamiento, que la colocación de 
los postes para la conducción de la 
energía eléctrica no produce perjui
cio alguno a las explotaciones agrí-: 
colas de las fincas en cuestión, sien
do, además, insignificante el terreno 
que de las mismas ha de ocuparse: 

Considerando que, tanto el Ingenie
ro autor del proyecto como la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia, Comisión provincial y Abogacía 
del Estado, se muestran unánimes en 
reconocer la necesidad de ocupación 
de las fincas de los recurrentes:

A propuesta del Ministro de Fo
mento, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Que $e desestimen los recursos de. 

alzada de D., Miguel Rivero Rodríguez 
y D. Toribio Vicente Martín, y que sé 
confirme la providencia dictada por 
el Gobernador civil de la provincia de 
Salamanca con fecha 20 de Octubre 
de 1928, que decretó Ja necesidad dé 
ocupación de parte de fincas de los 
recurrentes para el establecimiento de

línea eléctrica para el servicio d* 
alumbrado del pueblo de Fuentes de 
Oñoro.

Dado en Palacio a veintidós de Man 
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B enjumea  y  B u r in .

Núm. 934
Resultando vacante una p l a z a  de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo die Montes, con 11.000' pesetas 
de sueldo anual* por fallecimiento de 
D. Vicente de Lajara y Belda; a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la.neferida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Joa
quín Fernández Navarrete y Hurtado 
de Mendoza.

Dado ^  Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm. 935
Resultando vacante una p l a z a  de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10,000 peseta» 
dé sueldo anual, por ascenso de doa 
Joaquín Fernández Navarrete y Hur
tado dé Mendoza; á propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. San
tiago Muñoz Gómez.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro do Fomonto,

Rafael  B bnjümra  y  B u r in .

Habiéndose padecido varios errores 
de copia ton la parte dispositiva del 
Real decreto número 885, publicado 
en la Gaceta correspondiente al día 
16 del actual, relativo a la constitu
ción de un organismo con él nombre 
de Comité Central de las Confedera
ciones Sindicales Hidrográficas, sto re
produce a continuación debidamente 
rectificado. |

REAL DECRETO ?
Núm. 865 (rectificado)

A propuesta del Ministro de F o 
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

.Vengo en decretar íq siguieaíe:; L

I .— Constitución.
Artículo 1* Se dispone la consti

tución de un organismo qii7 toen q¡&
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nombro de Gamité Central de las
Confederaciones Sindicales Hidro-•
gráficas, intervenga en alcanzar la 
armonía de sus propuestos legisla
tivas, la relación de sus aprovecha
mientos., aplicaciones agrarias, des- 
a-roMo económico y la analogía de 
procedimientos seguidos por cada 
una de ellas en los distintos secto
res de su actuación,, en todo aque
llo que, sin merma de las faculta
des que les fueron atribuidas por 
Real decreto de 5 de* Marzo de i 926, 
exija para su mayor rendimiento, 
más fácil trámite y conveniencia na
cional de su generalización, que se- 
ajuste a normas y sistemas, comunes; 
y bien definidos.

Artículo 2.° El domimio oficial; 
del Comité Central será en Madrid,, 
donde se celebrarán sus reuniones y 
tendrá sus oficinas y archivos, lo que 
no será obstáculo para que pueda 
reunirse en una cualquiera do las 
capitálidades de ia»s Confederacio
nes, si así se acuerda en uso de las 
facultades qué le reconozca él Re
glamento que ai efecto s¡e dicte,

IL— G o m;$m. ís í 6 n.
Artículo .3A Será. Presidente natq 

del Comité. Central el D ireate de 
Oteas públicas,, de cuya Dirección 
dependen direcamente 1 as Confedera- 
eteme®,. y formarán parlé; de él: 

af Los. Delegados regios., Presi- 
•denles de las Asaiubtea& ¿fe 
teter aciones., 

b) Los:, Delegados, de. Fomento, 
Directores técnico^*

o.),- Los Letrados asesores.
d) Un, Síndico, que, sea Soeal de 

la., Junta de Gobierno por cada Con-, 
federación.

e) Accidéntatoendé, con voz}í pe
ro sin voto, los Administradores, los 
Jefes de eervieiu o algún otro Sín
dico. a quien, so, invite, y que. pro
pio. aougrete r.éfiamtntajáa-
mente convocar;.

W ^fiom íM iíw w m  y fmmwvmnwíit®.
j^tfeute 4.° W  Comite ' 

constituido por un Pleno que se ie -  
unirá regíaÉmnfariamente te<te {04 
años antes y después de las Asam
bleas do primavera y fin de año de 
las diversas Confederaciones; te
niendo por principal objeto facili
tar ta orientación' armóttfea y geno- 

de los planes anuales, y la, orde
nación de las propuesta aprobadas 

t e  Asambleae, m í como ía for
mación dé oteas de conjunto que re
cojan, sin detener su curso, ias que 
jifeyan Mordido elevar dichas Asam

bleas, en cuanto por su carácter de 
generalidad sea aplicable a todo el 
territorio o toda  ̂ la economía del 
país.

Podrá iser convocado también por 
orden del Ministro de Fomento o a 
ruego de los representantes de dos 
o más Confederaciones. Estas re
uniones de carácter extraordinario» 
podrán ser celebradas en cualquier 
época del año.

Serán Vicepresidentes del Comité 
tes Delegados regios de todas las Con
federaciones, y ejercerán indistinta y 
sucesivamente la Presidencia por de
legación o ausencia del Director de 
Obras públicas.

Artículo 5.a Habrá una Comisión 
permanente, formada por los Delega
dos de Fomento, Letrados asesores y 
accidentalmente por los 'Vocales leo  
micos convocados.

La Presidencia será ejercida por el 
Vocal nato de la Comisión que el Ple
no designe para el año siguiente en 
la última reunión ordinaria.

En igual forma se nombrará un Vfe 
oepresidente.

Esta Comisión permanente se re- 
imirá antes y durante el período do; 
sesiones de] pleno del CMiteté, para
la previa preparación dé los dictá
menes cuando lo disponga el Direc
tor de Qbras públicas; para tratar de 
los asuntos que someta a p  exa- 
w y  sobre Jo® que deberá emitir 
informe' immediato, y  cuando lo exija 
el cumplimiento dé tes funciones de 
la Comisión, a juiete dé s& propio 
Presidente.

Artículo 6.° Habrá una Socretarfe 
perpetua^ que será desempeñada por 
un Ingentes del Cuerpo dé Caminos, 
Canales y Puertes, jpsMente en Ma
drid.

El Secretarte será Jefe dé la (ú&* 
cipa Comité y> ejercerá $u& funr 
ciones; en toda reunión  ̂fe  mfemo 
Im de los- plenos- que en t e  dé fe 
Comisión permanente. En lm plenos 
actuará un Secreste Le tétete a^prn- 
to* efegte per- el. Gonuté éüi te 
m& reunión del. .año,.

L& idantilte d&L p e rso n é  ^  fe
ofician atefe; a fe Secreferfe perpe
tua será propuesta por el misino .C.Or- 
milA A l organizarae,, en eumpUmíeur 
to de fe dispuesto en, este Real: dé- 
oreto, constará dé un Jngenfem su
balterno, un Auxiliar 
dos Escribientes o Bfecanógrafos* um 
Delineante y un Ordenan^

y? v&mpettírwiqi ■

Artículo 7.° Compete aj ffepo áej 
Comité el q&tudfe; gi-éyfe pclamm

que habrá de presentarte Ja Comisión 
permanente, sobre enlace y armonía 
de los planes en sus aspectos genera-* 
les, singularmente en ios de carácter 
agronómico, económico y social; so
bre todas las propuestas de carácter 
legislativo que hayan sido presentan 
das a las Asambleas o acordadas» re-* 
glamentariamente por éstas, consig
nando la conformidad o coincidencia 
en caso de existir, y atendiendo en todo» 
caso a las modalidades característica^ 
de las diversas cuencas Los acuerdos 
de las diversas Asambleas se unirán 
siempre a las propuestas de eonjun-* 
to y definitivas del Confité.

Be ocupará también de las cuestión 
nes que le sean sometidas por el Mi
nistro de Fomento, aunque no hayan1 
sido propuestas a ninguna Asamblea 
ni hayan sido en ellas objeto de de.̂  
liberación, d

Artículo 8.° Corresponde á la Qm 
misión permianente: la preparación:
de todos lo-s dictámenes previos eó-. 
^respondientes a las sesiones ordijte 
rtasq t e  de todos aquellos qu^ le em  
comiendo el pleno del Comité, la ernl-» 
sión de fes informes que le pida e$ 
Director de Obras públicas y, en ge-a 
neral, el estudio dé las cuestiones dé 
carácter técnico relacionadas cob e | 
uso de sus facultades y cuiopltofeás 
to de su cometido que se planteen pog 
los Vocales en forma reglamentar fe 
para, obtener por unificacióa o gong-* 
ralización compatibles con el mejpg 
aprovechamiento cié las. circunstanefe$ 
y efemantos locales, el rendimteñid 
m-áxiní> y el .earáqteg naeiopaí mát 
elevado dé fes disposiciones* ¡proel* 
dimientos y sistemas a qué den fu» 
gar el estímulo y los esfuerzos de caá# 
uno. .

Artículo 9;.° La. Secretaría perpek 
tua, además de sus fimcioxies propia! 
durante los períodos de sesiones de| 
C o m i t é y de la Comisión, ejercer^ 
funciones de representación directa dg 
todas las Contedéraciones para cu^ha 
tos asuntos, diligencias o trámite^ 
exijan sus relaciones con los diverso® 
órganos del Podeir Central. Tléprfseií^ 
tará, también a fes Confeleraefenes eÉ 
sus relacioiíes con los particuferés dú̂  
mácjlfedos eja fe capital I

La. decretaría dependerá d frecfe 
mente 4e la Dirección general de Obra# 
públicas- y cumpJká t e  óretenos qug 
reciba de fes Presidentes ejercientei 
del Coimtó y te la Comisión, t :

W;.^Rég¿Mtcrfc ecortárrmoy :

Arffeufe. 10. Los g a s t e  qpe 
m : eí" funcionamiento del CfemÉé 
rán, satisfechos con cargo a  unf tepte
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sito que, con arreglo' a un prosupues- 
lo qu e formulará el Secretado tan 
pronto como sea nombrado y deberá 
ser aprobado por el Director general 
de ©liras públicas, constituirán las- di
versas (Itonfederaciones* A tal efecio* 
se considerarán ampliados los presu
puestos- de gastos eorrespondientes a 
los planes, aprobados o que se. aprue
ben antee de la fecha de aprobación 
del presupuesto del Gomiíé.

En años sucesivos el presupuesto' 
del año siguiente será formulado por 
el propio Comité en su último perío
do reglamentario dé sesiones.

El primero, con carácter extraordi
nario o de instalación, será satisfecho 
por partes iguMes;, .los demás,, por 
partos proporcionales a. los. corres- 
p 011 d i en fes presupu.es lo s de gast as.

TE-—BisposicMn: fransikwia¿»
Sé autoriza al Ministro de Ebmento 

para la1 inmediata constitución del Cô  
paité, nombramientos que se derivan 
db lias anteriores disposiciones y apro
bación del’ Reglamento de régimen in
terior que elf propio Gamité formule- 
y presente.

Dado en Palacio ai 'quinde de Marzo 
de miP nwecibntbSv vemtfeueve*

aefüpsct
El Ministro de Fémento,

RteABii y  B ta ,

M IN IST E R IO  DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REALES DECRETOS 
JBúrn. 834 

A  propuesta del Ministro de Econo
mía. Nacional,.

Vengo en admitir la dimisión que 
Sel cargo de Subdirector de Indus- 
itria Me &a presentado D. Juan Flórez 
ateeada.- ¡ ;

Dado en Palacio a veintidós 3e Maí- 
SW! '&& nsíp noyOciíSntlÎ  ygttriiiftuŵ
¡IV.'-  ¡i:” "-̂ i-i < ¡ M 3IPE» ;
R  Mistóte» d& Bcoaamia. Nacional,,
EaANcraGQ Moreno y  Zvu&Tfa

Núm. 837
A  propuesta del Ministro de Econo
.fttíS, Nacional», . . .

Yanga m  nombra* Suitdirgfitor, de 
fedusíria E  D. Manuel Aíonáñi Marios, 
ÍBgeniero Industriáis 

pado en Halaeio & yejntMósáe, MSjf- 
ida mar a o ^ o íe i® t  yeintlnuevej ¡

^  W Ü I
Efe Mian*tío dtt Bcononria NaeiQwU,
FnANeisca MoiusNo y  ZeusiS*  - - -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
f&ám. 150.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. gr) 
ha tenido a. bien nombrar Vocal elec
tivo de la Junta Superior de Benefi
cencia a la Exorna. Sra. D.a María de 
la Misericordia, de Vejarano y Gaba- 
mús, Vizcondesa de San Enriq.ue* en 
la. ve cante producida por fallecimien
to de la Exorna. Sra. D.a Carmen Díaz 
de Mendoza y Aguado, Condesa de S'an 
Luis, propuesta por V. E.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimientô  el de la interesada 
y demás efectos. Dios guarde a V. E» 
muchos añosi Madrid; -2® fe-M mm 
fe- w m .

PMO DE RIVERA 
Señor Ministro de la Gohernanión.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 361. 

Ilmo., Sr.: No habiendo tomado po
■ sesión de su cargo le Guardián de 
Prisiones en la Celular de Valencia 

; D. Gerardo Pastar Tollosa, para el 
: que. fué nombrado por Real orden de 
17 de Enero del corriente Liño, no 
obstante haber transcurrido con gran 
exceso el plaza .posesoria:

Considerando que el mencianádq 
l funcionarla se- b&ta incursa en el pá* 
maím sefunda del articula 65 del Real 
decreta dq & de Maya de 19 i 3, en re-? 
l&mán can el parala primera del ü&s 
líenlo 22 del Reglamenta para la aplin 
eacién de la lev general da Euaaum&í 
ñm civiles de ̂  de Julio da. 411% 
aplicables % falta de legislâ  ióü tspe-* 
cial*

S. M.« el Reí’ {q* B. g.j lia tenido a 
bien disponer se considere renuncia» 
3o; el cargo de Guardián de Prisiones 
pOi D, Gerardo Pastpé Tortosai y> en 
gn ccmseeuenciâ  sea dado de bajá en 
el éscalafúa de los de su clase.

M  Real orden Jo .eSgoj/V* I. párá 
mx conocimiento y demás efectos. Biot 
guarde S, Vk t  : jmicüos. Sias¿. Madrid 

l  IÍ|^  (fe 1929.,
: '!/■ : . POHT®

giagifal de F|ísiamé& i

Nú m. 362
Ilmo.  Sr.:  Vacante una plaza de Ofi

í cial del Gufecncfe d4 Prisiones dntááá

icón, el sueldo anual le 3 000 pe setâ  
por excedencia de D. Aurelio Martí
nez Vivó, y de conformidad con lo din 

i puesto en la regla 3.a del artículo 10 
¡del Real decreto-ley de 17 de Diciem- 
;bre de 1926,
. B. M. el Ruy (q. D. *.) ha tenido á 
¡ bien disponer quede amortizada y, co- 
rrespondiendo al turno primero, con 
su importe se nombren dos Guardia- 

; ríes de Prisiones, con la dotación be
11.500 pesetas cada uno.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos consiguien- 

| tes. Dios guarde a V. I. muchos a&as,
¡ Madrid, 2i do Marzo de 1929.
j PONTE
[Señor Director general dé Prisiones-

I Syúm. 363
limo. Sr,: Vacante una plaza dé Oñ- 

¡ cial del Cuerpo de Prisiones, dotada 
¡con el sueldo anual de 3,000 pesetas, 
por ascenso de D. Lucio Tarín He- 

i rráez, y de conformidad con lo dis-, 
puesto en ía regla 3.a del artículo 10 

I (feí Rea! decreto-ley de 17 de Diciem
bre de 19:26,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer quede amortizada y, co
rrespondiendo al turno segundo, con 
su importe se nombren dos Guardia- 

i nes dé Prisiones, con la dotaciión de
1.500 pesetáfc cada uno.

Be Real orden lo digo $ v. I. para 
i su eonoeimiento y efectos consiguien
te. Dios guarde a V. L muchos año?. 
M 21 W® Marro de 1929.

PONTE
Beñor Director general dé Prisipneii?

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 232

I lmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Joaquín Eavó QueraJlt, propietaria 
Üe {k Empresa do Autom^vilos pai’S 
eí serv&Sa público ¡da viajiros ' 'S h ' 
Santa Bárbara a Amposta, solicitaB- 
■¿¡o satisfiicer an metáliGO al ijtípagJio 
<iel ÍWira con que por el artículo 13j» 
de la  ̂Ley- astán gravados los billetes 
efe viajeros y  talones resguardas |g¡ 
mercaderías que expide:

HesuitaBidb que él corEesppmlieíif 
te a los documentos expedigol ’ú̂ r 
rante un año,, aplir.ándol.ee el tipo <J£ 
gravamen de la escala gradual ré* 
« m k  M  K M
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citado, ascendió a la sum a de p e se 
tas 303,95, siendo la dozava parte 
de dicha sum a !la de 25,32 pesetas: 

¡Resultando que el propietario  de 
la Em presa de referencia está con
forme con que se lije en 23 pesetas 
la cantidad que daberá en treg a r a 
buena cuenta en ftn de cada mes por 
el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglam ento del Tim bre 
confiere a este M inisterio la facu l
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Em presas de diligen
cias y vapores para  sa tisfacer en 
metálico el importe del tim bre co
rrespondiente a sus billetes de v ia 
jeros y talones resguardos de m er
caderías, y para  fijar de acuerdo con 
la s  m ism as la cantidad que deban 
entregar m ensualm ente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas Com
pañías y Em presas tengan estable
cida su contabilidad de m anera que 
sea garantía de exactitud en la .d e- 
terminación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades p ara  
las comprobaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, corno ocu
rre  en e'-l presente caso, podrá con
cedérseles que presenten  las cuen
tas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

S. M. e¡l Rey (q. D. g .), de confor
midad con ¡lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto-, 
r iza r a D. Joaquín  Favé Q ueralt, 
propietario  de la Em presa de Au
tomóviles para el servicio público 
de viajeros de Santa B árbara a Am- 
posta., para  que, a p a rtir  del mes 
de Enero del año en curso, sa tisfa 
ga en metálico el importe del tim 
bre  devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardo# de 
m ercaderías que expide, fijando en 
23 pesetas la  cantidad que ñor este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes y dispo
niendo que las cuentas que rinda á 
esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán  de 
a ju s ta rse  a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice deü vigente 
Reglam ento del T im bre,

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. consiguiente#. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, .14 de 
Marzo de 1929. .

CALVO BOTELO 

¡Seftar D irector general del Timbre.

Núm. 233 
Timo. Sr.: Visto el escrito de don 

Ju an  Vidal Galindo, propietario  de. 
la E m presa de Automóviles para el 
servicio público de viajeros de Tos- 
losa a B enifallet, solicitando sa tis 
facer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 
de ¡la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expide:

Resultando que el corrersporidiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de g ra
vamen de la escala gradual re fo r
mada del artículo anteriorm ente cita
do, ascendió a l a  suma do 207,70 pe
setas, siendo ¡la dozava parte  de di
cha suma la de 17,30 pesetas: 

¡Resultando que el propietario  de 
la Em presa de referencia'* s lá  con
forme con que se fije en 15 pesetas 
¡la cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento de! Tim bre 
confiere a este Ministerio, ¡la íaculíad 
de au to rizar a las Compañías de 
ferrocarriles y E m presas de diligen
cias y vapores para  satisfacer en me
tálico el importe del T im bre corres
pondiente a erj's billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías, 
y ipara fijar de acuerdo con las m is
mas la cantidad que deban entregar 
m ensualm ente n buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em 
presas tengan establecida su cantabi- 
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facili
dades p a ra  las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el p á se n te  caso, 
podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifican
tes, con sujeción a los modelos ad 
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con ¡lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido, a ito- 
rizar a D. Ju an  Vidal Galindo, p ro 
pietario  de ¡la Em presa de Automó
viles para el servicio público de v ia
jeros de Tortosa a Benifallet, para  
que, a p a rtir  del mes de Enero del 
año en curso, satisfaga en metálico 
el im porte del tim bre devengado por 
los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 15 pesetas ía canti
dad que por este concepto -deberá' 
entregar a buena cuenta m  fin de

cada me¡s, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección; 
general y ¡los justificantes de ¡las 
mismas hab rán  de a ju s ta rse  a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p ara  su conocimiento y cfec-i 
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1929.

CALVO SOTELO

Señor D irector general del Tim bre.

Núm. 234
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

José Huguet Ferrán. propietario de 
la Empresa de Automóviles para el 
servicio público de viajeros de Valls 
a Reus, solicitando satisfacer en me-¡ 
tálico el importe , del Timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta^ 
Iones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente á  
los documentos expedidos durante un  
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de Ja escala gradual reform ada del 
artículo anteriorm ente citado, aseen-? 
dió a la suma de pesetas 271,45, sien-* 
do la dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 22,62:

Resultando que el propietario de lá 
Em presa de referencia está conforme 
con que se fije en 15 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena; 
cuenta, en fin de cada mes, por el ex^ 
presado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe* 
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico* 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y pará  
fijar, de acuerdo con las mismas, 1$ 
cantidad que deban entregar mensual-; 
menle a buena, cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera: 
que sea garantía de exactitud en Ia¡ 

'determ inación y recaudación del imn 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
" eomprobapiones qué. se estimen nece
sarias o convenientes, corno ocurre eñ 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción § loé
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modlelüis adjuntos a dicho Reglamento,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. José Huguet Ferrán, propie
tario de la Empresa de Automóviles 
paria el servicio público de viajeros 
de Valls a Reus, para que, a partir 
del mes de Enero del año en cursó, 
satisfaga en metálico el importe diel 
[Timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer- 
jcaderías que expide, fijando en 15 pe-; 
feetas la cantidad que por este con^ 
cepto deberá entregar á buena cuenta 
en fin de cadla) mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mls^ 
mas habrán de ajustarse a. los mode
los 19 a 21 que figuran en. el Apéndice, 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á 
“V. L para su conocimiento y efectos 
íronsiiguientes, Dios guárde a V. L

muchos años. Madrid, 14 de Marzó 
de 19 2 9 .

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 523 

Ilmo. Sr.: No habiéndose dado cum
plimiento, a pesar del tiempo trans
currido, por los Ayuntamientos que 
se citan en la adjunta relación, a Jos 
respectivas Reales órdenes, en virtud 
de las cuales les fueron concedidas 
con carácter provisional las Escuelas 
nacionales que en la misma se deta
llan.

Teniendo en cuenta que la inver
sión del crédito correspondiente no 
puede quedar supeditada a la mayor 
o menor diligencia da los Ayunta
mientos en proporcionar los medios

y elementos a que están obligadas, 
mientras otros pueblos mejor dispues
tos esperan la concesión de las Es
cuelas que tienen solicitadas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se considere anu
lada la creación provisional de las 
Escuelas nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña, y que so 
conceda un plazo de treinta días, a 
contar desdo la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que los Ayuntamientos' interesados 
puedan solicitar la rehabilitación de 
dicha creación, considerándose lo? 
respectivos expedientes, en los caso* 
que proceda, comprendidos en el apar
tado letra G) de la Real orden de 2 
de Noviembre de 1923 (G a c e t a  del 6}.

De Real ordui lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

R E L A C IO N  de las Escuelas anuladas a que se refiere la Real orden de fecha 16 de Marzo de 1929

*
&

. . \  ..
ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

*
**

l

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES

DQNDH SE ANULAN
u n it a r ia ? MIXTAS A CARGO 

DE Número 
de orden 

en la 
relación

1
F E C H A

Niños Niñas Maestro M aestra
de la ReaUorden y  G a c e t a  

en que aparece insciW

i A liando..,.».,. . Oviedo Yilladecabo .*».*• T » 1 $ 19 12 Agosto 1927 (Gaceta 
del 1 de Septiembre). 

Idem.2 Baños de la Encina Jaén. Casco ••»•,••••••• 1 p p P 25
798 Sevilla, N a valahaza. 

Casco

A I p ídem.
4 La Parra da Ara

nas, Avila.............. 1 p p p 124 Idem.
5 Orgiva m . m i m i m Granada,..,. Cerro-Negro ......

Címada ........ . *

p P 1 p 193 10 Diciembre 1927 (Gace 
ta  del 19 de Diciem
bre).

12 Agosto 19 2 7 (Gaceta 
del 1 de Septiembre).

10 Diciembre 1927 (Gace>* 
ta del 19 de Dic;em- 
bre),

12 Agosto 1927 (Gaceta  
del l de Septiembre).

6 vRonda . Málaga.., ...... P p 1 p 218

7 Sotoserrano ...... Salamanca 

Cuenca <»«««»*•

Martinebrón. •..., í) P 1 p 259

276
8 ViUaverde y Pasa- 

' cousos Casco 1 p » p

. *'
Totales . .  , 8 p 6 ? 1

Núm. 524
Ilmo. Sr .: Desierto, por falta de as

piranteiS, el concurso de traslación t í 

gue reglainen.tariamente $ pos Reail 
brdén ele 25 de Enero; 'próximo pasa-  ̂
do fué ánunciadlá lá proyi^óu de la 
Facultad de Derecho mercantil, va
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna, y de 
btoorm idad con lo preyenidó ffí él 
tetfcúlo 6.° del Real decreto de 80 de 
Abril de 1915, ¿

$. Mw el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yíáo Stegonor;.

11/ Que lá expresada 'Cátedra *e 
anuncie a ópo:sicMii, turno de Auxi
liaros, qué- legahóeaté' •oori^pondé.

2.° Que lo^ aspirantes habrán de 
pumplii; rigurQeARi/O.hlc cuantos requl- 
S’itQiS ŷ  ¿jh^úsfanciás se señalar re-, 
gíarn^utariamenle &A el respectivo 
ábuncio dé Jas opohoiohes, bajo pena 
de exclusión,
•’:3r QV»e .éii dsbilo ' éumpUmiento de

lo prevenido en el Rea] decreto de 1S 
de Mayo de 1923, en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación tU 
la presente en lá Gaceta de Madrid, 
todas las Facultades de Derecho dq 
las Universidades del Reino, propon
drán a es le . Mi n is t e r i o áqu e11 a s p ca
sonas, s-ean o no Caled ni ti eo .̂ que es-, 
timen capacitadas para juzgar las opo
siciones, en el húmun pie lengan a 
bien y expresando ios nmíiv^ uu* 
justifiquen la prim ,osta
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Fxteoñauza 
superior y se;urldariíi.

Múm. 525

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
Doado por el Ayuntamiento de Valle
cas (Madrid) sol te t Lando la creación 
de dos Escuelas na', ionales, graduadas, 
de niños, con cuatro secciones cada 
•una, con destino a cada uno de los 
barrios de Francisco Laguna y Nico
lás Salmerón, de dicho término muni
cipal :

Resultando que los loca les propues
tos reúnen excelentes condiciones téc- 
mccbigLÓrúcas, según favorable infor
me emitido por la Oficina técnica de 
Construcción de Esvuelas:

Considerando lo preceptuado en el 
Real decreto de 25 de Febrero de 1911, 
Reales órdenes de 18 de Agosto de 

■1917 y 2 de Noviembre de 1923, y  
demás vigentes disposiciones,

, S. M. el Rey (q. D. g4  ha tenido a 
, bien disponer :
! 1.° Que se consideren creadas con
! carácter provisional dos Escuelas na- 
¡ clónales, graduadas, de niños, coireua- 
tro secciones cada una, en el casco 

;8el Ayuntamiento de Valleras (Ma- 
<drd&K

2 *  Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por la respectiva Ins
pección de Primera enseñanza se re- 
■pjfía & esté Ministerio la sopla del 
! acta jurada reglamentaria a que se 

e l número 5* de la ya citada 
I JU?aL dbS 4& Hwfemibre de 1923, 
í tien ta del improrrogable plazo de dos 
! meses señalado; y
j 3.° Que los gastos de personal '% 
^material de && ocho plazas de Maes
tro de secarón que Implica esta *erea~ 
íió ii, así como la remuneración de 250 
pesetas anuales a cada uno de lés Di
rectores que en su día se nombren, 
serán con cargo al «crédito resultante 
Ste la anulación de la creación p^ovl- 
. sional de -las Escuelas nacionales que 
í figuran en la relación que se acompa
ña a la 'Real orden de este Departa- 
m m ío  fecha 16 de los «corrientes.

De Roa] orden lo digo a T. I. para 
Su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guurde a V. T. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1929.

CATJ1EJO

fee í 8 ¿mrHuai di? Primera.

520
Ilmo. Sr.: Vistas las diversas con

sultas formuladas a e s i o  Ministerio 
por los Presidentes ce las Comisiones 
calificadoras provinciales de las opo
siciones a ingreso en el Magisterio na
cional, convocadas por Real orden de 
20 de Julio último, número i. 139 (D a -  

c e t a  del 23 de los mismos), aoeica de 
la aplicación d e l apai fado sexto de 
dicha* Rea) orden y ue otros extremo*» 
de distinta índole,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que con carácter general se tengan en 
cuenta por las referidas Comisiones 
calificadoras provinciales las siguien
tes normas:

1.“ Toda nota de calificación com
prendida e n t r e  la no aprobado” y 
“ sobresaliente” , cualquiera (¡ue sea 
su den om i n a e i ón eom o 1 a d o “ n ol a- 
ble” , “ bueno” , etc., se calificará con 
medio punto más sobre la de “ apro
bado” .

2.B Los que para obtener el titulo 
hubiesen realizado ejercicio de revá
lida alcanzando la ñola de “ aproba
do” . siempre y cu and i que tal reváli
da hubiera sido hecha con carácter 
voluntario, aumentarán la puntuación 
en dos punios.

3.a Cuando los que estando en po
sesión del título de Bachiller o cual
quier otro, les hubiere servido para 
dbtener él de Maestro nacional, con 
independencia de la puntuación co- 
rrespcmdienlé a cada títu lo , la pun
tuación de las asignaturas se hará por 
las calificaciones obtenidas, pero ex
clusivamente de aquellas que s e a n  
compuiables para los estudios del Ma* 
gisterio.

4.a iSi por él número dé suspensos 
en un expediente resultase la puntuar 
ción total negativa, ase estimará ésta 
iguail a cero.

5.a No serán puntuables n i Estima
dos ningún otro título de méritos que 
aquellos que expresamente se consig
nan en la Reál orden de convocatoria, 
en su apartado sextb, con las salvedad 
des consignadas en lá presente.

ñ.m XJuando en alguna Domlslón M - 
MRoadora w tm m áo
la Profesora de Labores no batirá !u »  
gar a la sustitución del Pm$m>V! jde¡ 
Religión, conforme determina ^por
tado 11 de la convocatoria.

7.a Donde el número de VoeaJésde 
la Comisión sea menor de cinco, la 
puntuación de un ejerciólo m  aumen
tará en tantas veces o! promedio de 
las calificaciones obtenidas ©orno Vo
cales falten.

A la responsabilidad y acertado 
hik'lo  de las Comisiones calificadoras

queda estri el amerite la interpretación 
y aplicncióin de les preceptos del apar
ado noveno dp la convocatoria.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y - demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1229.

CALLEJO

Be ñ o r Director general de Primera; 
enseñanza-

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. 11S 
I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado por el Real decreto fecha 
16 del corrí ente, número 901, publi
cado en la G aceta  de M a d r id  del día) 
48 siguiente,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha sern 
vido disponer que la Comisaría Regia 
creada por el artículo 4.tt del referido 
Real decreto para realizar los comen 
tití-os que en el mismo se detallan con 
toda ^precisión, la constituyan el Tíusm 
trísimo Sr. D. Rodolfo Gelabert y Via*- 
na, Director general de Obras públ4* 
cas, y ios Inspectores generales üefi 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, G&* 
nales y Puertos, D. Antonio Femáa-* 
dez Navarrete, Marqués de Legardav J¡ 
D. Rafael Coderch.

De. Reŝ l orden lo digo & V* C. p&ri 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. mudhos tíSm . #S|
de Marzo de 1929.

Señor Director general dé Obras ##¡¡1 
blicM. 4

Núm.120

limo. Sr.: En cujppllmlehtó 
preceptuado por el Real decreto fechff 
16 del corriente, número 902, puMicí* 
dk> en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del tí|a jUf 
siguí ente,

# .  M. el Rby (q. ©. g.) se tai « efjl  
yido disponer que la Comisaría Regia  
oreada por el artículo 6,* de Ja  eltadi 
Soberana disposición pana realizar lo f 
cometidos que en dicho articulo y eiS 
el 7,* se precisan jsmm funciones J j ¡  
dicha Comisaría. la constituyan t í  
limo. Sr. D. Santiago Fuentes Pila* 
Director general de Minas y Combata 
tibies, y los Sres. D. Sebastián Sáena 
Santamaría, Presidente del Consejo de 
Minería, y D. Lula de ia Peña y iíra^ 
ña, Director dei Instituto Qeotógigo 
Minero de España-
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De Real orden lo digo a V. X. partí 
conocimiento y electos. Dios guar

de a Vo I. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1929.

BENJUMEA

Señor Director .general de Mteas y 
Combustibles.

 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 417

ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado
00 por la Cooperativa de casas toara
i s  “La. S o c i a l d e  Burgos, en solici
tud de beneficios dei Estado para diez 
casas de m  propiedad, sitas en el pa
seo de Los Pisones, de aquella ca*

ílesuMando que los -terrenos se a pro- 
fcaroiL en 24 de Enero de 1927, y el 
proyecto obtuvo calificación condício*. 
Spaí ©d 20 de Abril del mismo año:

Xtesultondo que el capí tal apreciado 
(¡por todos conceptos asciende .a pesa
jes 153.215,82; " ,  ¡ ;

Resultando que en la tramitación 
0el expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión .permanente 
0el Consejo de Trabajo y la Caja para 
£1 Fomento de la pequeña propiedad, 
jy fuó intervenido por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en .13 
0e Diciembre de 1928; 
r Cónsideraíidó que las casas están 
lotatareht© terminadas, y que lá Se
riedad peticionaría Incluida en 
|l número 1.® del articulo 35 del Retó 
0ecretoHley de 10 de Octubre de 1924 : 
¿ Considerando que con arreglo al 
peal decreto de 4 de Agosto de 1928 
^  Reglamento de 18 de Noviembre del 
|m$a&o año, corresponde a fa G&Ja 

01 Fomento de la - p á p e la  •• peopim*. 
0ad fennaHzar las escHturm y enítre* 
fc&S 1&? cantidades cc^^didat per osÉ&j 
^iuístorio, m  le que ;a ioi
fereoeptoe vigentes atiba*. la tmimím
1 8 . Mv el Re y  (q. m  g«) ha lenM o a  
J>ien disponer:

L° Conceder a  -M *iér
jcasas Mratas “La Social”, totóeMia* 
Pá en Burgos, una prima igual al 29 
por l#o del capital apreciado per la 
íijecución de diez casas sitas en la ciu
dad nombrada, en el paseo de Los Pi
tones, cuya prima asoienáé en M al 
$ 30,643,15 pesetas.

2.° Que en el plazo de tres meses, 
I  contar desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

osle Ministerio, quien lo remitirá se
guidamente a la Caja para el Fomen
to de la pequeña propiedad, un bo
rrador de escritura, en el que se hi
potequen a favor de esta última en- 
l'tíaci las seis casas beneficiadas.

3.° Que la Caja, para el Fomente 
de la pequeña propiedad, previo exa
men del borrador, proceda a otorgar 
la escritura correspondiente con suje
ción a las prescripciones generales do 
D( rocho, a las especiales que rigen en 
molería de casas baratas y a las par* 
í.-irulares de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo do 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Presidente de Ja Caja para el Fo
mento de la pequeña propiedad.

Húm. m s
limo. Sr .; Visto el •exi>é'dienle in 

eo&dó por la Cooperativa de emplea* 
dos del Monte de Piedad y Caja dé 
Ahorros, dé León, domiciliada en dh 
cha eiudad, en solicitud de beneficios: 
del Estado para seis casas de su pro
piedad, sitas m  la prolongación do % 
a v e r ia  del Padre Isla, término mu
nicipal d¡e León:

Resultando' que los terrenos se 
aprobaron en 15 de Febrero de 1927 
y el proyecto obtuvo calificación con-* 
tíicional en 30 d r Abril del propio 
año;

Resúltwdo q m  el cápifeil aprecia
do por todos ooneeplos aiseiénde ai 
177.035,46 pesetas ;

Resultando que m  tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permsúiente, del 
Consto de Trabajo y U Caja para él 
fomento de la pequeña propiedad, y  
fuó intervenida por el Tribunal Su-: 
prenáo de la Hacienda pública con fe-  
éha 12 de Diciembre jde 1928;

Considerando que tas casas están 
torminadas hace más de dos meses y 
que la Sociedad peticionaria está in
cluida en el número primero del ar
ticulo 35 del Real decreto-ley da 19 
la Octubre de 1924;

Considerando quet con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de. 1928 
y Reglamento dé 13 de Noviembre del 
mismo año*, corresponde a ia ¡Caja para 
el Fomento dé la Pequeña Propiedad 
formalizar las escrituras y entregar 
Jas cantidades concedidas por este Mi
nisterio, en lo que se sujetará a los 
praéantas vigentes sobre Ja materia,

S. M. el Rey *(q< D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Coopera (iva de 
Empleados del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León una prima, igual 
a! 20 por 100 del capital apreciado 
por 1a. ejecución de seis casas, si las 
en ia ciudad nombrada, prolongación, 
de ía avenida del Padre Isla, mva 
prima asciende en total a 35.407,08 
pesetas.

2.° Que en el plazo de tres meses, 
a contar desde la inserción de osla 
Real orden en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

presente la Cooperativa in1ero.snda en 
esto Ministerio, quien lo remitirá se
guidamente a la Caja para el Fomen
to de la Pequeña Propiedad; un bo
rrador de escritura, en el que so hi
po-toquen a favor de esta última en i i* 
dad las seis beneficiadas.

3.° Que la Caj ; V Fomente 
de la Pequeña rao ¡:a  a- i, previo cx-r 
men del borrador, proceda a* otorga* 
la escritura correspondiente, con su
jeción a las prescripciones generales 
del Derecho, a las especiales que ri
gen en materia de casas bara tas y a 
las pabticulnres de* esta Real orden.

De Real oréen lo digo o. V; X. para 
ui ‘Can-o^imieñlo y demás efectos. Dios 
piarte a V. J. mucho? aíto?. Madrid,
) dé lührzf© de 1929.

AUNOS
Señeros Director general de Trabajo y 

Presidente de la Caja para el Fo- 
•méh'tó de la Pequeña Propiedad.

N ú m . 4 1 9 .
I lm o . S r .:  e n  v ir tu d  d e  la s  fa 

cultades conferidas a este Ministerio 
por fletó decreto-ley- de 26 de Na- 
v ie m te  • de 1926,. -de Organizar toó 
Corporativa Nacional,

S. M. ieil R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar para el cargo de Vi
cepresidente del Comité paritorio in
terlocal de Artes Blancas (Panade
ría) de Guipúzcoa, comprendido 8» 
el Grupo 14, a D. Luis Lario Díaz 
Benito.

Lo qué de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y dermis e f e c 

tos'. Dios guarde si V. T, muchos 
años. Madrid, 16 da Marzo de 1929.

ALIÑOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones

Nú. 428.
Ilm o. Sr.: V erificad o  el escru ti

nio de Isus alecciones para la concíi-
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tución de un Comité paritario ínter-, 
local en Valladolid de Transportes 
terrestres, y designadas por este Mi-: 
misterio las personas ;que tián de 
desempeñar los cargos de P resi den
le, Vicepresidente primero y Secre-. 
hirió, , ;

S. M. el iüíY (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal de Transporte urbano 
a Tracción animal de yalladolid 
quede constituido en la f o r m a  si
guiente: S. [

Presidente, D. Luis Nieto Antú- 
fecz.

‘Vicepresidente primero, D. Manuel 
Burillo. . r

Vocales patronos efectivos: Don 
Éusebio Rivera, D. José Gutiérrez, 
D. Apolinar Calvo, D. Eugenio Frai
les y D. Braulio Zunro.

Vocales patronos suplentes: Don 
Sidonio García, D. Eleuterio Ban !Jo-. 
sé, D. Cándido Cortés, D, Pedro 
Alonso y D. Felipe Valdeomillos.

Vocales obreros efectivos: D. A l
berto Bravo Galán, D. Félix Vicente 
fiodríguez, D. Eustaquio Martín Cae- 
Hilo, D. Celestino Cabré jas Rodrí-. 
juez y D. Daniel Esteban Domingo.

Vocales obreros suplentes: D. An
gel Tarrero Castrillo, D* Julio Asen-, 
s i o Domínguez, D. Te ófilo íRodrf- 
gu'ez Gascón, D. Manuel Garrote 
Martín y D. Eleuterio Dieguez Gó-: 
inez.

Secretario, D. Faustino Velloso y 
Pérez-Batllón.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

ACJ NOS

'Señor Director general d£ Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 421
limo. Sr.: Verificado el okuu'tiiiio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario local en Va-, 
lladolid de Transporí.es terrestres, y 
designadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car- 
jos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
local de Tranvías, do Yalladolid,. que
do constituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Luis Nieto Ántiinez. 
Vicepresidente primero, D. Manuel

X.,: i cilio.

.'Vocales patronos eí'ce tivos: I). Agus

tín Ene i so, D. Augusto F. de la Re
guera y D. Antonio Rico.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Funoll, D. Cándido Yaldés y  dloh 
Modesto Sagarráj '

Vocales obreros .efectivos: D. Mau
ricio Ruiz Barrientes, D. Amador Ma-: 
rín Oordobilla y D. Cipriano Parras 
Gaspar.

Vocales obreros suplentes: D. Ma-: 
cario Mateo del Olmo, D. Clemente 
Lanchares de la Cruz y D. Emilio 
Arcuquero García.

Secretario, D. Faustinb Velloso y 
Pérez-Batllón.

Lo que de Real orden digo a V.: I. 
parla su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1929.

AUNOB

Señor Director general de Provisión 
y  Corporaciones. !

Núm. 422
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones piara la constitución 
de un Comité paritario interlocal en 
San Sebastián, con jurisdicción en lo-: 
diai la provicia de Guipúzcoa,'de “ Ma-' 
feriales y oficios de la construcción” , 
y designadas por este Ministerio las 
personas que han dé desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vidio disponer que el Comité paritario 
interlocal de “ Materiales y oficios de 
la construcción” , de San Sebastián, 
con jurisdicción en toda la provincia 
dé Guipúzcoa, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Gregorio Ponzoa Re- 
bagliafeo.

Vicepresidente primero, D. Grego
rio Sauz Armendáriz.

Vocales patronos- efectivos: D. Ra -i 
món Uraín, D. Pedro Mendizábaí, don 
Javier de- Olasagasti, D: Martín •■Liza- 
soaín, D. Rafael Arcelus, D. Juan 
Eehave y D. Santos Panliés.

Vocales patronos suplentes: D. Lu
ciano Eizaguirre, D. Emilio’ Cásaus, 
:D. Bernardo Goen agía-, D. Francisco 
Alberdi, D. Domingo Sardina; D. N i
colás Goitia y D. Cañuto Berroya.

Vocales obreros efectivos: D. Beni* 
lo Juez y Juez, D. Isaías Ruiz. don . 
Francisco Díaz de Villa franca, don 
'Manuel de Diego, D. Ignacio Goieo-. 
clrea, D. Santiago Bicsiegui y D. Elias .; 
'Guerra. ' . .

Vocales .obreros suplantes: D, Ra-, 
■fací Buirrún,' D. José Mar.íiarfma, don 
Dionisio. G pnzáleg..  Le Donato. Ornatos.,,'

D, Manuel García, I). José Casado y 
D Rufino Insausti,

Secretario, D. Ramón .UsandizagS 
Soraluicé.

Lo que de Real orden digo á V. h 
párial su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-: 
drid, 20 de Marzo de 1929.

AUNOS '

Señor Director general de Previsión! 
y Corporaciones,

Núm. 423

I lmo. Sr.: El interés despertado en 
diferentes localidades por las ense
ñanzas de  Formación Profesional do| 
obrero ha suscitado grandes dificul
tades en la adecuada distribución d i 
los medios económicos limitados que1 
en concepto de auxilios o subvención 
nes se consignan en los Presupuestos 
del Estado para estos fines.

Por otra parte, es necesario cuidas 
escrupulosamente del debido cumplí-» 
miento de. 1-os preceptos del Estatuid 
de Formación Profesional, v garantí-* 
zar que ios fondos qué directamente 
puede aportar el Estado, juntamente 
con los que indirectamente aporta por 
medio de sus disposiciones dé obli
gado cumplimiento para las demás. 
Corporaciones, sean invertidos en 
atenciones que correspóndan fielmen
te a los principios de aquel Estatuto 
evitando puedan consumirse en ini— 
.dativas fugaces y pasajeras, o en la- 
satisfacción de necesidades locales qué 
no respondan a obligaciones de carác
ter general de la formación profesio
nal obrera; en su consecuencia,

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiy 
vido disponer lp siguiente:

Artículo. l.° Las subvenciones que 
con cargo al capítulo 4.3, arti.culo 3,*r 
conceptos 2.° y 6.° del vigente presu
puesto se asignen a las diferentes Es
cuelas del Trabajo no podrán exce
der de la cuarta parte del presupues
to de ingresos efectivos del Patronato 
local correspondiente, afecto & cada 
uno de los. fines a que. atienden am
bas partidas; entendiendo, de acuerdo 
con los principios del Estatuto de 
Formación Profesional que las tres 
cuartas partes restantes han de ser 
aportadas por las Diputaciones, lo# 
Ayuntamientos y las industrias loca
les.
■ Artículo. 2.® Para que las subven
ciones del Estado destinadas al sost.ce
ñimiento' y funcionamiento de las Es
cuelas del Trabajo puedan ser conce
didas será menester, que los Patrona
tos hayan funcionado nnrmalm-ent.e con
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carácter permanente q  provisional du-* 
rante un año, por 1q menos, y se ha
yan sometido en todas sus. partes á 
los preceptos del Estatuto,

No podrán recibir subvención álgti-? 
na las Escuelas del Trabajo que fun
cionen bajo el mismo Patronato de 
las Escuelas Industriales, .si no han 
.creado las .Oficinas. Laboratorios de 
Orientación Profesional que precep
túa el artículo 34 del libro II.

Artículo 3.° Las. subvenciones con 
cargo al concepto 6.°, para obras y 
nuevas instalaciones de las Escuelas, 
solamente podrán ser concedidas cuan-; 
do las aportaciones anuales totales del 
Patronato con destino a estos fines 
alcancen, por lo menos, un 1.0 por 100 
de la cantidad necesaria para 'reali
zar el Plan completo señalado en la 
Carta fundacional, y lo? proyectos de 
edificaciones sean; aprobados por el 
Ministerio del Trabajo,

Artículo 4.° No gozarán del bene
ficio señalado ep el artículo i.° los Pa-* 
tronatos de las Escuelas que tengan 
consignada en los presupuestos do, 
este Departamento partida; especial, 
cuya única subvención por parte; del 
Estade será 1.a cantidad fijada erí áU 
chos presupuestos,;

De Real %rden; Ió cdirnunicd' a V, I,
1 • ra su conocimiento y efectos, Dios, 
gir de á V, I. muchos, año?. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

* ; AUNOB ;
Señor Director general do Previsión 

y Corporaciones.

Habiendo sufrido error de copia al ti : iscribir; la Reail orden número 312, de 25 de Febrero de 1929, se vuelve 
a i asertar en la Gaceta debidamenteyeciificada:

Núm. 312 (recticada).
Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio 

de Jas elecciones convocadas por Real 
orden de lg  de Abril último para la 
constitución de un Comité paritario 
interlocal en Sevilla, comprendido en 
$1 grupo 4.° (Siderurgia, Metalurgia y 
derivados) del Real decréfo-ley de. 26 
de Noviembre de 1926, y designadas 
por este Ministerio las personas, que; 
lian de desempeñar los cargos de Pré« 
sidente, Vicepresidente, prim ero y Se-s 
eretario,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
inierlocal de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Sevilla, con jurisdicción 
fen toda su provincia, quede constitui
do en la forma siguiente.

Presidente, D. Pedro Alvares Qssou 
ido y Fernández.

Vicepresidente primero, D, Rafael 
Laraña Ramírez.

Vocales patronos bfectivoa: D. Do-r 
mingo de la Pr. ida, D. Carlos de la Ro
sa, D. José Gallardo;, D. Francisco So- 
mé, D. Manuel Marcos, D. Lucio Iz
quierdo y D. Jaime Coll- 

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Perales, 1). Juan Miró, D. Emi
lio Moeckel, Sr. Hijo de* Juan Luna, 
i .). Juan A. Marvizon, D. Antonio Pé
rez y D. Manuel Somé.

Vocales obreros efectivos: D. Má-; 
noel Retamosa,, D. José García, don 
Luis Méndez, D. Angel Alameda, don 
Eduardo Bascón, D. José García Mar
tín y D. Juan Oliva Luna.

Vocales obreros suplentes':' D. José 
Ballesteros, D. Esteban Portero, don 
H a m ó  n Portillo, D. .Ricardo Valdés, 
D. Antonio Prado, D. Rafael Hernán
dez y D. Vicente Pérez Puerto.

Secretario!, D. Miguel García y Bra- 
vo-.Ferrer.

Lo que dé Real orden digo á V. I. 
pará su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mak 
drid, 20 dé Marzó dé 1929.

' " AUNOS . •
Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones. ,

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES 

Núm. 763
Excmo. Sr.: Vista las instancias 

dé. la “Agrupación Forestal y ie  la 
Industria Mádefera Español^” y la de 
lá “Asociación Española de Im pórtá- 
Hófes de Maderas”, proponiendo, cotí 
arréglo a lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Eneró de 1929, las per
sonas que en nombré y representación 
de los forestales e importadores, res- 
péctlvániéntey han de formar; parte, 
como bocales, de lá Comisión mixtá 
asesora e infortéadórá de lá Madera, 

S. M, el. Rey (q. D. g.) sé. lia servi
do disponer:

1.° Que la Comisión mixta asesora 
e informadora de la Madera quéde in
tegrada por el ilustrísirdo señor Di
rector getíéral de Montes, por D. Ho
racio Efchevárrieta', concesionario de 
BaJsaín, designado por este Ministe
rio, y D. Enrique dé Nardiz Alegría, 
D* José Nicoláu Sahater, D. Jesús Mar
tínez Gorrecher, D. Hilario; Tejero 
Aguirre, D. Juan Antonio Pérez Uírru- 
til y D. Gayo F. Conversa Martínez, 
propuestos por lá Agrupación Fores
tal,; qu i enes, formarán ;el primó?, gru

po; por D. Leopoldo Pardo, designa-i 
do por este Ministerio, y D. José Ar- 
bós AHafaja, D. Pedro Fernández Pa
lacios, D. Federico Lynase Barrun* 
D. José Ricart Domingo, D. Alejandró 
de Arena Gardiazábal y D. Alfonso 
Le Momíier Baila, propuestos por lá 
“Asociación Española de Importado-; 
res de M a d e r a s q u e  formarán el se
gundo grupo. -

2.a Que actúe como Secretario don 
Antonio Cordero y López del Rincón. 
Ingeniero de Minas.

3.° Que cada uno de los grupos es
tudie de por sí los problemas que les 
afee íen y los que pueda plantearles 
el Comité Superior del Consejo de la; 
Economía Nacional; debiendo esta Co-: 
misión inicial, de estudio y propues
ta al Gobierno, someter los acuerdos 
de cada una de sus Secciones a estu
dio de la otra, para llevar el resulta
do de sus trabajos al Pleno de la Co
misión, constituido por los elementos 
de una y otra Sección, ron el Comité 
Superior antes mencionado, de con
formidad con lo dispuesto en la Real 
orden dev 14 de Noviembre de 1928.

I>o Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1929.

ANDES-,
Señor Vicepresidente. Director gene

ral del Consejo de Economía Mav 
cional.

Núm. 764
Visto el informe de la Sección de 

Modelos y Dibujos del Registro dé 
la Propiedad Industrial y Comerá 
<úál:

Resultando que contra la .conce
sión de registro d§l rrioáfilo 6.181 
acordado en favor de D. Francisco 
Gozar López, interpuesto el recurso; 
extraordinario de revisión que auto-* 
riza el artículo 14 del Reglam entó 
de 15 de Enero de 1924 pajra la apli-í 
cación dé lá ley d.e Propiedad ln- 
Gózar, D. Agustín Engría, m ré* 
presentación de los Sucesores de Ma
tías López, alegando que la Adminis
tración había cometido el error de 
hecho dé haber prescindido del exá-: 
men comparativo de las mar cas' 
41.803, 41.804, 41.805, 42.101, 9.263 
y 9.263 A., cuya semejanza con el; 
níodelo^ que se solicita es evidente, 
haciendo notar la insistencia del se
ñor Cózar en la obtención de mode
los casi idénticos al que eo objeto 
de éiste expediente,'y que terminado 
por renunciar expresamente:

Considerando que, por lo que se 
refiere a la  falta de novedad a que
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Mude él acuerdo de concesión, sólo 
)se refiere a ella el oponente en el 
sentido de falta de ca ;v iec propio 
o distintivo en relación con tas m ar
cas por él registradas, v os, por u n 
to, este hecho de reg í'tro  anterior 
el único evidente y comprsbabie por 
|a A dm in is lraciéo .

Considerando que las marcas re
gistradas por los soñares Sucesores 
de Matías López son de aquellas en 
que el d istintivo lo cúistitu.ve la 
propia form a adoptada por el pro
ducto, que es, sin duda una e!a>e 
de distintivo que & it >r¡ u  el articu
lo 22  de la Ley al decir que La enu
meración de caso* crin ti tu i i vos de 
marca es enunciativa y no lirn i'ah - 
va, y  por esta razón U Ah  rn niel ra
ción debió efectuar -xaroen com
parativo de'dichas nia ra? ron d  mo
delo solicitado, puesto que, lejos de 
vedarlo la Ley, lo nrdma de modo 
expreso en el número S.v id  -artícu
lo 32 a*! autorizar a) poseedor de un 
certificado de esta cla-e al: registro 
¿de modelos comprendidas en los ca- 
jsos e) y  f )  del artículo 28 de la 
mencionada L ey  vidente, o eea la de 
aquellos que por su semejanza., pa
decido o identidad puedan dar lu 
gar a confusión m  $1 mercado y  la  
Resolución dictada (lo. t e  s ifM  dos- 
estimando la oposición formulada..-lo 
ha sido sin proceder el citado exa
men comparativo, del cual resulta la 
identidad entre tas marcan registra
das, consistentes en la reproducción 
"de gallones característicos aplicados 
ai chocolate y él modelo de estos 
mismos gallones o tabletas emplea
dos por el Sr. Gozar López,

B. M . el (Rey $q. D. ¿g.) se h a  ser
vido disponer qúe, conforme al ar
tículo 14 del Itegfem wito vigente so- 
Sjre Propiedad Industrial y Gotner- 
[eM , quede sin efecto l a  resolución  
jdel JtegisLre de la  Propiedad todua- 
tidal y Comercial de :i% de Enero 
de 1929, por la que se concedió a 
D. fran c isco  Gozar López él re g is 
tro de um modelo Humero G.181; 
por haberse dietaáo con evidente 
error de hecho, al fio haber proce- 
dido al- .exam.cn comparativo con las 
marcas 9.263, 9.26'3 A., 4L80'3,
41.8D4, 41.805 y  42.101 anl error-men
te registradas, objeto de la oposición 
y consistentes en el diseño idéntico 
de un molde de gallones aplicables 
a chocolates; y, en su nouseáueríeia. 
declarar ' denegado ni mnnnijnacio 
regís!la.» y sm r-upt,- a;;: ri) eb/cto:
i;l ceri i fi¡'.a;t = ¡ - o s  !d . :o,

Da IVed o. . . : A  pnra

su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1929.

A N D E S

Señor Jefe del Registro de la P ro 
piedad Industrial y Comercial en 

e¿Ht) Ministerio.

RBúm. 7G5
Resultando que D. José Bonet del 

Río, en nombre de D . Evaristo Jun
cosa Panelia, interpone recurso de 
revisión contra la Real orden de 6 
de Noviembre de 1928, denegatoria 
del registro de la marca número 
60.472, fundamentando' su recurso en 
que la A d m in is t ra c ió n ,  al dictar aque
lla resolución, lia cometido los erro
res de hecho de no haber tenido en 
cuenta que los nombres que constitu
yen la denominación solicitada son el 
nombre de pila y los apellidos del so
licitante, a los que por ininisterio de 
la ley tiene derecho, y que según se 
puede apreciar i a denegación, ha sido 
fundada en los argumentos de la opo
sición, que no son, según su criterio, 
dignos de tenerse en cuenta ;

Considerando que al dictarle ia  re 
solución que se impugna, ia Adminis
tración estudió con lodo detalle y nti- 
nueiosidad las íailegaeioiies iormuíladas 
por el oponente y  que juzgó perfec
tamente fundadas, toda vez que ia for
ma en que se presentaban el nombre 
y los ap el l i dos é&l p^leLaÉL&r i o Eva
risto Juncosa Panelia, distribuidos en 
las diversas tabletas o gallones que 
constituyen el molde del chocolate a 
que habían de aplicarse, entendió que 
ría confusión serla inevitable con la  
marca registrada ahlerioranente por. 
D. Evaristo  Juncosa Juncosa, puesto  
que separadas tas divisiones dej ého- 
volate y a  moldeado^ #m m  se vende 
también en el comercio, se desoono^ 

•cerfa la procedencia de unas u obras, 
por ser el mismo ei distintivo en Jas 
• correspondientes ai .nombre y  apelU* ' 
do primeiio.;

Considerando que, aun eJ «supues^ 
Lo erróneo de <que este eriterio fuera  
impugnable, lo osería solatuenié en vía  
contenciosa, pm qm  ®o phede "
ciarse ningún error de hecho», y ,»#&* 
jBás se trata de una resolución dene
gatoria por sem^anza de marcas, fu e  
taxativamente señala rom o imprpe©^ 
denle en revisión, según o! artículo 14
ó el Reglamentó),

S. M. el R ey  (ct. D. g.J ha tenido m 
bien disponer que quede irm e  la r e - ' 
so!ución del Registro 'de -'La Propiedad 
fn/iiislrial v por ia úne se

denegó a D. Evaristo Juncosa Pane- 
üa el regis tro de ía rnarca 60.472, por 
no haberse cometido error de hecho 
al diciarse la citada resolución, pu
blicándose en la G a c e t a  para conoci
miento del interesado.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimienio y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
21 de Marzo de 1929.

ANDES
Señor Jefe de! Registro de la Propie** 

dad Industrial y Comercia!.

Núm . 7©6
Resultando que D. José Bonet del 

Río. en nombre de D. Arturo Enrique 
Víctor Vi l ie, interpone recurso de re 
visión contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad • Jnéusl.riiii y 
mercial, por la que se concede el re-i 
gis tro de la rnarca 67.917 para dis
tinguir producios químicos y Faiíma- 
déutácos y  -específicos. en general, coií 
la denominación “Litines Cabreros”., y  
fundamenta el error *áe hecho en *TO 
hi&her tenido en cuenta la Adnrinis^ 
tracián, a)l resolver el expediento mtí 
cuestión, el esc ruto preseMaido wl £6 
de Julio ée 1927 aponiéndose a m  m -  
gistro por tíencr concedidas a, su favor  
las mtau’cas 3§í571, 36i572 y 30.573 pa-: 
ra distinguir un preparado para in
munizar tas aguas potables, con lai 

“ L i t i g a d o s  ’, k‘L l t l n e s # a  

Docteur Gustin”,
Rasultando que con fecha 2 de Mar

zo de 1928 se acordó la  suspensión diel 
expediente para comunicar al peticio 
n&hio, Labórttorios Gabreros, lá opo
sición form ulada contra su registro 
de la marca solicitada, y que esta opo
sición fué contestada en escrito de 2 
de Abril é&l mismo a io , isegún se 
cumpruete con los documentos y 

tractos % u ra a  tn  el ^pedLeaíte 
de referencia:

C lc tó lteatóo  no olMáiite I f
del expefiífente» acerfedá  

m  2 Mai^o de lt28, al concédese  
íól registro ̂  la m arca objeto pm * 
sente m am o*, m  la  Real orden im - 
pupiada m dice textualmente- ;wt e  
blierda la solicitud: en BvfálM. %U 
Pmpi&dad m im tw M , no se ha frnm m  
.lado oposición alguna contra su re 
gistro”, demuestra de.man.bra' Mía*? 
c-iente y  /que no deja lugar a duda, 
que no m han tenido en cuenta los 

. escritor de oposición y réplica, y esto 
constituye un manifiesto-erro/ de L ^  
cho que debe estimarse, oiapre olio  
supone mi.a deficiencia, eu l¿ trann-* 
lee ion que bebe ser subsadana;
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Considerando que el presente re-» 
¡curso reúne lodos los requisitos exi
gidos por el artículo 14 de! Reglan 
mentó vigente sobre Propiedad iun
ciiistrial,

S. M. el Y\zy (q. D. g.) ha ten icio 
ja bien estimar el recurso de revisión 
interpuesto por D. Arturo Enrique 
[Víctor Mi He, aouiando la resolución 
del Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial, por la cual se otor
gaba a Laboratorios Cabreros la mar
ca 67.917, y en su virtud, T e tr o !raer
le! expediente ni momento de la con
testación o réplica del peticionario a 
la oposición formulada, .y sin ¡otro trá
mite, una vez extractados ambos es
critos en el expediente y estudiados 
los ■argumentos y alegaciones formu
lados, se dicto la resolución que pro
ceda en justicia.

De Real orden k> digo a V. S„ para 
su conocimiento y  efectos proceden
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de Í929.

m m m

¡Señor Jefe del Registro de la Propie-* 
dad Industrial y Comercial de este1 
Ministerio.

Wúm. 767
I l m o . Sr.: El Real decreto núme
ro  903, de 16 de Marzo corriente, es- 
feblece en su artículo i.° q«© por el 
¡Ministerio de Economía Nacional se 
Nombrarán Comisarías Regias para ca
si* tina de las Escuelas Central de In
genieros Industriales de ¿Madrid e In
genieros Industriales de Barcéíona, 
fetr© Asuman el gobierno Interior de 
las mismas & Informen en ¿el más 
jpreyí plazo .posible, sábr© Jodo gáne-, 
§ i  cd7 .responsabilidades y  méritos, $1

El y ordenan sus propues--
s[, que elevarán; a la aprobación de 
Superioridad, 

g BE Jtt Se ffidiil ¿ÜÉ^
disposición, i

R w  t t  g.) m  ÜS 4¡ÉÉiHi

Quf m ñoniferé Bdimtsiftó El
ite  jpfcra la Escuela de Ingenieros I fe  
gtóstriales de Barcefesaa ftift J osé Ma
ría Milá y Camps.
| Si* Que para d  JNT
te prevenido en el artículo 1;* dél 
Itetl. ¿decreto número 903, Se ¿16 de 
¡Marzo corrier^c, constituyan la Ce- 
¡Bisaría Regla, con ¿D. José María Milá 
f  Campsf los Ingenieros D. Fernando 
Paira Puyg y D. francisco Vives 
Pons¿

S'° Que la Comisaría, así consti
tuida, comience su actuación inme- 
<ckatii.menter elevando sus actuaciones

a la Superioridad para las resolucio
nes que procedan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios .'guarde- a V. T. m uchos años. Ma
drid. 22 de Marzo de 1929.

ANDES

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur" a los señores:

Salvador Baños Gonlreras, Cónsul 
de Méjico en Vigo.

Raúl de Rotix, CÓnsúl generad de 
Panamá en Barcelona.

Madrid, 15 de Marzo de 1929.— El 
Vicesecretario general, A ntoaio Plá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

 RECTIFICACIÓN

Publicado en la Gaceta d e  M a d r id  
correspondiente al día 9 del mes ac
tual el programa p or  que dian «de «re
girse las ©posiciones ¡a plazas fie Ofi
cial de tercera ;ekíse ddl Cuerpo ad
ministrativo de este Ministerio, y  ad
vertidos algunos errores de copia en 
determinados temas., se reproducen M 
continuación debidamente íredifloa*- 
dos: "

Di rec t o p olítico.
Tema número 10.

Donde dice " ffi ^Poder ejdei 
déhe decir “El Poder JegisMtiv©*.

Derecho ad?niahímima*
!Ap^rocen engltíbados los dornas mú- 

ü&eros 85 y  36 y  deben dtguror en .Ja 
forma siguiente:

Tem a número SIL
Tribunales, de lo Contencloso^atobr 

nfetrativo. — * Orgmifeacién. —- A feK 
buclones*

Tema tiúmefo 36.
Métodos para la  formación de EI-* 

tadfst i cas.— Publicaciones del Institu» f 
t© C eográlee y  Estadístico*. 
Organización y  régimen, del Ministerio 

efe Justicia y  Culto, ele,

Terna núm ero 8,
Debe decir “ Negociados príinéro, 

segundo y tercero” .
Madrid, 22 de Marzo de 192&— -E1 

Director general. GL del Valla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE T ESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro dírectvio ha acordado 
que el día 1.° de Abril próximo se 
ábra el pago de la mensual i dad co
rriente a Ia3 Clases activas, pac i vas 
Clero y Religiosas en Clausura q n ^  
perciben sus haberes v asignaciones 
en esta Corle, en las provincias do» 
Reino y T e s o re r í a ~ C o ; 11 a d t u • í a de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

-A! propio tiempo se pone en cono
cimiento de l o s  respectivos Centros 
oficiales que Ja asignación del rúale- 
r i al se •verificará sin pirevdo aviso el 
día. 6 de! mismo .mes.

Madrid, 22 do Marzo de ¡929,. — Ei 
Director ,general,. Arturo Fore&L

MINISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este Ministerio expe
diente ¿para ^lasfíifcai’ como -'beiíéilao' 
docente, de carácter particular. Ja 
Fundación instituida en Ja ¿provincia 
de ¿par D . Pedro Antonio de Es-
cuza,

lÉéta Dirección genera>l %a ^dispues
to, en cumplimiento 'de Jo «prevenida 
en di artíctíl© ^3 de la Jnstrucdión 
de 24 de Julio de nonveder au
diencia a Jos representantes <de dicha 
Fundación e Jñteresados en sus i*e^ 
neficios, por un término de quince 
días laborables, a contar desde 'el si- 
guíente al de la pUblmación del pre
sente adicto 'en da de Madrid,
plazo durante ed ^cual *se -haUará á$ 
manifiesto ?él <e^pedieiite de réferen-< 
oía >en la Becofón de Fundaoim ea 
néfieodoceutes dél expresado 
i?ro, de nueye' ide fia mañana a  m¡r 
la 1>arde.

D o que se hace público para %m m f 
ral eonaciiBíeiito

Madrid, 46 de t o z o  m  
Director general, GouzÉtez 2

Fn cu m plim ien to  de  lo  p reven ido  
en Ja Uead orden de esta Techa, 
D irección generá! rha dispuesto q u l 
se anuncie para su provisión  
propiedad, n i durno de opoigrción «erak 
tro Auxiliares, Ja Cátedra de Doré- 
elio mereahtiL cacante en ¡la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
L a  L aguna, ^dotada non o !  «suetdi 
anual de 6¿0B0 pesetas,

B ara mev adm itido n  estas tíípoif- 
oiones se requieren Jas «condicione^ 
siguientes, exigidas en el articule?

de! Reglamento vigente de 8 del 
Abril de 1910 : f

1.a Ser español, á no estar dista 
pensado de este requisito con arre^ 
glo a lo dispuesto en el artículo 67 
de la  ley de Instrucción pública da 
9 BgQUmfom  do 1-857-
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2.a No hallarse e¡l aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3/ Haber cumplido veintiún años 
"de 'edad.

4.* Tener él título correspon
diente para el desempeño de Ha va
cante o el certificado de aprobación 
de 3a tesis doctoral, pero entendién
dose que el opositor que obtuviese 
la plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del referido 
título académico. Se requiere, ade
más, estar en alguno de los casos 
que-para 'el turno de Auxiliares es
tablece el Real decreto de 15 de Ju
lio de 1921. La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusiva
mente a'l Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes. Podrán tam
bién acreditar los méritos y s^rvi- 
rioo a que se refiere el artículo 7.a 
del Reglamento, cuya apreciación 
corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento- del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes dé 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria1, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma- 
drid.

D e n t r o  de 1 mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 

Jacompañadas necesariamente de todos 
tíos documentos justificativos de la s  
bendiciones-y circunstancias señaladas 
fcn los expresados artículos 6.° ¡y 7*° 
Sel Reglamento, no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que se 
haga referencia a documentación pre
sentarla en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.
- No se admitirán después otras soV: 

licitudes documentadas que las de 
¡aquellos aspirantes que las depositen 
¡en alguna Administración de Correos 
¡y .se acredite, mediante él oportuno 
¡recibo, que lo han hecho en pliego 
¡'certificado y dentro de aquel plazo.
! vEl día que los aspirantes admitidos 
'deban presentarse al Tribunal p a r a 
dar. comienzo a los ejercicios entrega-: 
¡rán al Presidente el trabajo» de invés- 
UgajcMn propio y la Memoria & que 
háóe referencia y previene el Real de-: 
breto de 18 de Mayo de 1923. 
í También 'deberán justificar ante él 
^Tribunal, p o r  médio dei corféspon^ 
Siénte recibo, haber abonado^ los de-- 
i%hos á que hace referefioiai la Real 
obdén de este Ministerio de 24 de Már- 
zó fie 1025 (Gaceta: _del 30).

Este touncio deberá publicarse es 
loe Boletines Oficiales dé lás pfovin- 
$iás y én l o s tablones dé anuncios dé 
j>8f Establecimientos docentes: lo cuál 
m advierte paira que la« Autoridades 
g^spéctivas dispongan que asi se ve-: 
¡Hftqué sin más que éste avisó. 
isMadrid, ■ 18 dé Marzo dé 192’9— El 
pfréctor g^nerhl, González 0!iVé?p&

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA  
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-: 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Ayamonte, 
provincia de Huelva, por doña Fran
cisca Martínez Molino, denominada 
“Escuelas de la Santísima Trinidad 
y Nuestra Señora de las Angustias” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conreeder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios, por un término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de i.a publicación deil pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente dé referen
cia en? la Sección de Fundaciones be- 
nófieodocentes del expresado Ministé-; 
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22 de Marzo dé 1929.—El 
Director, general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Delineante primero de Obras pú
blicas D. Mariano de Santiago Civi
danes, afecto a la Jefatura .de Sala
manca, en solicitud dé que se le con
ceda un mes de licencia poé enfer
mo:

Vistos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña; el favora
ble informe del Ingeniero Jefe a cu
yas órdenes presta él interesado sus 
servicios, y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. él Rey (q. D. g\) ha tenido 
S bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante, y. en su con
secuencia, concederle un mes de li
cencia por enfermo, y, por tanto, con 

de sueldo, con arreglo a lo pre
venido én las disposicion'es vigentes 
sobre Ha materia.

Dé orden del Sr. Ministro lo digo S 
V? S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos afíois. 
Madrid, 21 dé Marzo dé 1929.—El 
Director general, P. D., él Jefe del
Negociado, Paramés. __ .
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto él resultado obtenido en el 
concurso de las obras de ; pavimento 
adoquinado de los kilómetros 17,6-14

al 17,734 de la carretera de Alto de: 
las Atalayas a Murcia,.travesía de E l
che, provincia de Alicante,

[El Comité ejecutivo baí tenido a 
bien adjudicar definitivamente, el ser-; 
vició a D. Ginés Valera Navarro, ve
cino de Beniaján, provincia de .Mur
cia, qué se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego dé, 
condiciones particulares y económicas: 
de este concurso, en el plazo de cinco 
meses, por la cantidad de 35238 pe
setas, siendo el presupuesto de con-: 
trata de 36-706,81 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar. la co- 
riléspondienté escritura de contra tai 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar dé 
la fecha dé la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
con o c im i en t o y efe c tos. Di o s gu a r d e 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 dé 
Marzo de í02,9— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión. ■ 
Señores Jefes dé la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe dé la Sec
ción Este y adjudicatario D. Ginés 
Valera Navarro, vecino de Beniajóií 
(Murcia).-

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL 

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Visto él expediente promovido por 
D. Luis Martínez Herce, Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuarias, con; 
destino en fia Aduana de Alós., (Léri
da )’, (Solicitando un mes de licencia* 
por enfermedad, que justifica coYí 
certificación facultativa bastante; 
que acompaña; y :

Visto el informe favorable emitido, 
en dicha instancia por la Inspección, 
general del Cuerpo de Inspectores 
de Higiene y Sanidad pecuaria?,

S. M. él iRey (q. D. g.), de cón-1 
formidad con lo preceptuado en los 
artículos 32, 33 y 36 del Reglamen
to. de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien disponer ,-sé 
conceda al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero; debiendo quedar cu
bierto el servicio de la citada Adua
na en la forma que determina, él ar
tículo 316 del vigente Regí amento 
de Epizootias'.

Lo qué de orden del Sr. Ministró 
comunico a V. S. para su "cóhocihiién- 
to y demás efectos. Dios guardé; a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1929.— El Director gene
ral, José Vicente Arehe.
Señor.Ordenador ele pagos por, ObJi- 
■ garlones de este Ministerio.'


